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Tia Comision encargada por las Córts
de extender un proyecto de Constitu-
cion para la Nacion española , llena de
timidez y desconfianza presenta á V. M.
el fruto de su trabajo. Ardua y grave
le habla parecido desde el principio la
empresa ; mas todavia estaba reservado
para sus sesiones tocar todas las dificul-
tades , cuya magnitud ha estado en poco
no la hubiese desalentado , y hecho des-
•confiar de poder llevar al cabo la obra.
-Si ella no correspondiese á los deseos de
V. M. , ni llenase la espectacion públi-
ca, á lo menos la Comision habrá cum-
plido con, el precepto que las Córtes le
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impusieron., el que- no tanto debe en.
tendeu-e que era dtri2;ido á. que presen-
tase. una 

,obra 
perfecta , quanto que se.

Iialase el camino que la sabiduria del
Couireso podria segnir en la discusion
para\-- legar al término tan deseado poi
la j_eiarii entera. Nada ofrece la Conai-
sien en su proyecto que -no se baile con-

'si nado _. del modo mas auténtico y so-
lenme, en los diferentes cuerpos de la
Legislacion españo!a , sino que se mire
c-)rno nuevo el método con que ha dis-
tri guido las materias, ordenándolas y cla-
si{:andolas para que formasen un siste-
ma de ley fundamental y contitutiva,
en el que estuviese contenido con enlace,
arruonia y concordancia guardo tienen
,dispuesto-las leyes fundamentales de Ara-
.gon , de Navarra y de casta en todo
lo concerniente á la libertad é indepen-
dencia de la Nacion , á los fueros y obli-
gaciones de los ciudadanos , á la digni-
fiad y autoridad del Rey y de los tribu-
nales, al establecimiento y uso de la fuer-
za armada , y al método económico y
administrativo de las provincias. Estos
puntos capitales van ordenados sin el apa-
rato científico que usan los autores clá-
-sieos en las obras de Política , ó trata-
dos de Derecho público, que la Comi-
sion creyó debia evitar por no ser ne-
cesario, guando no fuese impropio, en



[3]
el breve , claro y sencillo texto de la
ley con4itutiva de una monarquía. Pero
al niistno tiempo no ha podido menos de
adoptar el método qtr le pareció mas
análogo al estado presente de la Nacion,
en que el adelantamiento de la ciencia
del Gobierno ha introducido en Europa
un sistema desconocido en los tiempos
en que se publicaron los diferentes cuer-
pos de nuestra legislacion ; sistema del
que ya no es posible prescindir abso-
lutamente, asi corno no lo hicieron nues-
tros antiguos legisladores , que aplicaron
á sus reynos de otras partes lo que juz-
garon útil y provechoso.

La Comision , Señor , hubiera desea-
do que la urgencia con que se ha de-
dicado á su trabajo , la noble impaciená
tia del público por verle concluido y
la falta de auxilios literarios en que se
ha hallado , le hubiesen permitido dar
á esta obra la Mtima mano que nece-
tiitaba para captar la benevolPncia del
Congreso y la buena voluntad de la Na-
cion , presentando en esta iritroduccion
todos los comprobantes que en nuesti'os
Códigos demuestran haberse conocido y
usado en España cuanto comprehende
el presente proyecto. Este trabajo, aun-
que ímprobo y dificil , hubiera justifi-
cado á la Cornision de la nota de no-
vadora en el concepto de aquellos , que
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poco versados en la historia y legislaciori
antigua de España , creerán tal vez to-
mad-o de naciones extrañas , ó introdu-
cido por el prurito de la reforma , todo
lo que no ha estado en uso de algunos
siglos á esta parte , ó lo que se oponga
al sistema de gobierno adoptado entre
nosotros despees de la guerra de Suce-
sion. La Cornision recuerda con dolor
el velo que ha cubierto en los últimos
reynados la importante historia de nues-
tras Córtes ; su conocimiento estaba casi
reservado á los sabios y literatos , que
la estudiaban mas por espíritu de eru-
dicion, que con ningun fin político. Y si
el Gobierno no habia prohibido abier-
tamente su lectura , el ningun cuidado
que tomó para, proporcionar al público
ediciones completas y acomodadas de los
quadernos de C &tes , y el ahínco con
que se prohibia qualquiera escrito que
recordase á la Nacion sus antiguos fue-
ros y libertades , sin exceptuar las nue-
vas ediciones de algunos cuerpos del De-
recho , de donde se arrancaron con es-
cándalo universal leyes benéficas y libe-
rales, causaron un olvido casi general de
nuestra verdadera Constitucion , hasta el
punto de mirar con ceño y desconfianza
á los que se manifestaban adictos á las
antiguas de Aragon y de Castilla. La lec-
tura de tan preciosos monumentos ha-
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brin familiarizado á la Nacion con las
ideas de verdadera libertad política y ci-
vil , tan sostenida , tan defendida , tan
reclamada por nuestros mayores en las
inumerables enérgicas peticiones en Cór-
-tes' de los procuradores del reyno, en
las quales se pedian con el vigor y en-
tereza de- hombres libres la reforma de
abusos , la mejora y derogacion de leyes
perjudiciales , y la reparacion de agra-
vios. Hubiera contribuido igualmente á,
convencer á los españoles, que su deseo
de poner freno á la disipacion y prodi-
galidad del Gobierno, de mejorar las le-
yes y las instituciones ha sido el cons-
tante objeto de las reclamaciones de los
pueblos, del anhelo de sus procuradores,
sin que se pueda señalar un solo decreto
'de los expedidos hasta el dia por V. M.
que no sea de la naturaleza de las pe-
ticiones presentadas en Córtes ; algunas
de las quales todavía se extendian á pe-
dir con firmeza y resolucion la reforma
ó supresion de muchas cosas que V. M.
ha respetado.

Aunque la lectura de los historia-
dores aragoneses , que tanto se aventa-
jan á los de Castilla , nada dexa que de-
sear al que quiera instruirse de la ad-
mirable Constitucion de aquel reyno, to-
davia las actas de Córtes de ambas co-
ronas ofrecen á los españoles- exempIos
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vivos de que -nuestros mayores tenian
grandeza y elevacion en sus miras , fir-
meza y dignidad en sus conferencias y
reuniones , espíritu de verdadera liber-
tad é independencia , amor al orden
á la justicia , discernimiento exquisito
para no confundir jamas en sus peticio
'nes y reclamaciones los intereses de la
1\acion con los de los cuerpos ó parti-
culares. La funesta politica del anterior
reynado habia sabido desterrar de tal m&s
do el gusto y aficion hácia nuestras an-
tiguas instituciones comprehendidas en
los cuerpos de la Jurisprudencia española
descritas , explicadas y comentadas por
los escritores nacionales á tal punto, que
no puede atribuirse sino á un plan se-
guido por el Gobierno la lamentable ig-
norancia de nuestras cosas, que se aelvierl-
te entre no pocos que tachan de forastero
y miran como peligroso y subversivo lo
que no es mas que la narracion sencilla
de hechos históricos referidos por los
Blancas , los Zuritas , los Ánglerias ,
Marianas, y tantos otros profundos y gra-
ves autores 'que por incidencia ó de pro-
pósito tratan con solidez y magisterio de
nuestros antiguos fueros , de nuestras le-
yes , de nuestros usos y costumbres. Para
comprobar esta asercion, la Comision no
necesita mas que indicar lo que dispo
Oa el Fuero J uzgo sobre los derectios



de la Nacion del Rey y de los ciuda.
danos ; acerca de las obligaciones reci-
procas entre todos de guardar las leyes;
sobre la manera de formarlas y execu-
tarlas &c. La soberania de la Nacion está
reconocida y proclamada del modo mas
auténtico y solemne en las leyes funda-
mentales de este código. En ellas se dis.
pone que la corona es electiva ; que na.:
die puede aspirar al reyno sin ser ele-
gido ; que el rey debe 'ser nombrado por..
los obispos , magnates y el pueblo ; ex-
plican igualmente las calidades que de-
ben concurrir en el elegido ; dicen que-
el Rey debe tener un derecho con su
pueblo ; mandan expresamente que las
leyes se hagan por los que representen
á. la Nacion , juntamente con el Rey:
que el Monarca y todos los súbditos, sin
distincion de clase y dignidad , guarden
las leyes ; que el Rey no tome por fuer.
za de nadie cosa alguna ; y si lo hicie-
re , que se la restituya. Quien á vista
de tan solemnes , tan claras , tan termi-
nantes disposiciones podrá resistirse to-
davia á reconocer corno principio inne-.
gable que la autoridad soberana está ori-

Ñ
(Yinaria y esencialmente radicada en la.

acion ? Como sin este derecho hu-
bieran. podido nunca nuestros mayores
elegir sus Reyes, imponerles leyes y obli-
gaciones. y_ exigir. de ellos .su observancia?.
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Y si esto es de una notoriedad y au-
venticidad incontrastable , no era pre-
ciso que para sostener lo contrario se se-
fialase la época en que la Nacion se ha-
bia despojado á sí misma de un derecho
tan inherente , tan esencial. á su exis-
tencia política ? No era preciso exhi-
bir las escrituras y auténticos documen-
tos en que constase el desprendimiento
y enagenacion de su libertad ? Mas por
mucho que se busque, se inquiera, se ar-
guya y se cavile , no se hallará otra cosa
que testimonios irrefragables de haber
continuado en ser electiva la corona, así
en Aragon como en Castilla , aun des
pues de haber comenzado la restauracion.
En Castilla no existía ley fundamental
que arreglase con claridad y precision
la sucesion al  trono antes del siglo XII
como se vé por los disturbios á que die-
ron lugar frecuentemente las disputas en-
tre los hijos de los reyes. de Leon y de
Castilla ; y la costumbre de asociar al
Gobierno, y dar á reconocer en las Cór-
tes por heredero en vida del Rey al
Prindpe ó pariente designado para su-
cederle , provenia de la falta de leyes
que arreglasen este punto tan grave y
trascendental al bien estar de la Nacion.
Esta jamas pudo echar de sí la memo-
ria de haber sido electiva la corona eri
su origen prueba clara de ello es, entre
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otros hechos, el notable suceso de Ca-
taluña en el año de 1462 , en que los
estados de aquel principado, despues de
haberse resistido á D. Juan el n de Ara-
gon le depusieron solemnemente del tro-
no. En Castilla se executó lo mismo en
el de 1465 con Henrique iv , á causa
de su mal gobierno y administracion : en
el de 1406 se trató en las Córtes de Tole-
do , con ocasion de la menor edad de
D. Juan el , de traspasar á su tio el
infante D. Fernando la corona , fundán-
do los procuradores en la facultad que
tenia la Nacion para elegir el Rey, se-
gun el pro comun del reyno ; y por úl-
timo la notable solemnidad , que toda-
via se observa , por la que aun hoy dia
jura el reyno al Príncipe de Asturias en
vida de su padre para corroborar mas
y mas con este acto las leyes de la su-
eesion hereditaria.

No es menos notable el cuidado y
vigilancia con que se guardaron en Ara-
gon y Castilla los fueros y leyes que
protegían las libertades de la Nacion en
el esencialisinao punto de hacer las le-
yes. Lo dispuesto por el Código godo,
eso mismo se restableció en ámbos rey-
nos luego que comenzaron á rescatarse
de la dominacion de los árabes. Los Con.»
gresos nacionales de los godos renacie-
ron en las Córtes generales de Aragon,
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de Návarra y de Castilla, en que el Rey1
los prelados, magnates y el pueblo ha-
cian las leyes , otorgaban pedidos y con-
tribuciones , y trataban de todos los asun-
tos graves que ocurrian ; aunque en el
modo y forma de reunirse , de delibe-
rar y de proclamar las primeras había
diferencia entre estos estados. Aragon fué
en todas sus instituciones mas libre que
Castilla. El Rey en aquel reyno no po-
dia resistir abiertamente las peticiones de
las Córtes , que pasaban i. ser leyes si
el reyno insistía. La fórmula de que se
usaba para su publicacion , es bien no-
table , y quita toda duda por la clari-
dad y precision de las palabras en que
estaba concebida. Decia así : El Rey , de
voluntad de las Córtes , estatuesce y or-
dena. No sucedía así en Castilla, donde
su autoridad y el influxo de los minis-
tros , por falta de las leyes claras , ca-
recia de limitaciones bien determinadas
para todos los casos. Pero á pesar de
esta imperfeccion , la Constitucion cíe Cas-
tilla es admirable y digna de todo res-
peto y veneracion. Por ella se le pro-
hibia al Rey partir el señorío no po-
rfia tomar á nadie su propiedad : no po-
dia prenderse á ningun ciudadano dan-
do fiador por fuero antiguo de Espa-
ña , la sentencia dada contra uno por
mandado del Rey era nula. el Rey nu
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podía tomar de ion pueblos eontribuciew
nes , tributos ni pedidos , sin el otorga-,
miento de la NaciGn junta en Córtes,
con la singularidad que estas no los de-
cretaban hasta haber obtenido , compe.
tente indemnizacion de los agravios de-
ducidos en ellas ; en lo qual la Nacion
se habia manifestado siempre tan zelo-1
sat y sentida , que mas de una vez ex-
presó el resentimiento que le causaba la
repulsa , con actos de violencia y enfu.
recirniento , como sucedió en los desas-
trosos movimientos de Segovia , y domas
ciudades de Castilla , despues de las Cór..
tes de la Coruña , en que se concedieron
al Emperador Cárlos v los subsidios que
habia pedido , ántes de haber satisfecho
á las quejas que le presentaron los pro-
curadores del reyno. Mas nada de es-
to es comparable á lo que disponía la
Constitucion de Aragon para asegurar
los Fueros y libertades de la Nacion y
de los ciudadanos.

A mas de los limites indicados de la
autoridad real en Castilla , en Aragon se
miraba la freqüente convocacion cle Cór-
tes como el medio mas eficaz de ase-
gurar el respeto y observancia delas leá
yes. En 1283, en el reynado de Pedro in,
llamado el Grande , se estableció : Que
el señor Rey fuga Cortt general de ara•
goneser en. cad4 un año 'una ,veggda. La
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paz y la guerra la declaraban las Cór.
tes á propuesta del Rey. Con este de-
recho , que se habla reservado el rey-
110, se ponla un nuevo freno á la auto-
ridad real , para que con pretexto de
una guerra voluntaria ó siniestramente
provocada , no se oprimiese á la Nacion,
y se la privase de su libertad. Las con-
tribuciones eran , igualmente que en Cas-
tilla , otorgadas libremente por la Nacion
reunida en Córtes , en donde se toma-
ba cuenta de su inversion , y se pedia
residencia á todos los funcionarios pú-
blicos del desempeño de sus cargos. Ade.
mas de la reunion periódica 'y freqüen.
te de las Córtes , tenían los aragoneses
el privilegio de la union; institucion tan
singular , que ninguna otra nacion coa
nocida ofrece exemplo de esta natura-
leza. Su objeto era oponerse abiertamen-
te á la usurpacion que hacia el Rey
sus ministros de los fueros ó libertades
del reyno , hasta poderle destronar y ele-
gir otro en su lugar encara que sea pa-
gano , como dice el secretario Antonio
Perez en sus Relaciones. Su modo de
proceder estaba determinado por reglas
fixas. Su autoridad se extendia hasta ex-
pedir mandatos y exigir de los Reyes
la satisfaccion de los agravios cometidos
contra el reyno , como sucedió con Al.
fonlo in de Aragon. Pero .esta asocia-
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don formidable á la ambicion de los mi..
•istros y de los Reyes , pereció por la

fuerza de las armas á manos de Pedro nr,
llamado el del Puñal , quien en el año
de 1348 consiguió que las Córtes la
disolviesen. Abolido este privilegio , to-
davía quedó el Justicia , cuya autoridad
servia de salvaguardia á la libertad ci-
vil , y seguridad personal de los ciuda-
danos. Su inmenso poder; la proteccion
que le dispensaban las leyes para asegu.
rar su independencia en el desempeño
de sus augustas funciones ; el privilegio
de la manifestacion exercitado ante él
para facilitar á los reos el medio de de-
fenderse contra el poder de los minis-
tros ; el derecho de capitanear á los ara-
goneses , aunque fuese contra el mismo
Rey ó su sucesor ,\\ si introducian en el
reyno tropas extrangeras, constituian la
parte principal de su, extensa autoridad,
que no menos que la de la union aca-
bó para siempre en la desgraciada dis-
persion que tuvieron los aragoneses, man.
dados por el último Justicia D. Juan
de Lanuza , al acercarse los soldados cas-
tellanos , enviados contra fuero por Fe-
lipe il , á sujetar á Zaragoza : á esto
se juntaban diferentes leyes y fueros que
protegian la libertad de los aragoneses,
como el de no podérseles dar tormen-
to , guando al mismo tiempo en Castiw
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lla y en toda la Europa estaba en to-
da su fuerza el uso de esta prueba bár-
bara y cruel.

La Constitucion de Navarra como vi-
va y en exercicio no puede menos de
llamar grandemente la atencion del Con-
greso. Ella ofrece un testimonio irrefra-
gable contra los que se obAtinen en creer
extraño lo que se observa hoy en una
de las mas felices y envidiables provin-
cias del reyno; provincia en donde guan-
do el resto de la Nacion no ofrecia mas
que un teatro uniforme en que se cum-
plia sin contradiccion la voluntad del
Gobierno , hallaba este un .antemural
inexpugnable en que iban á estrellarse
sus órdenes y providencias , siempre que
eran contra la ley ó procomunal del rey-
no. Todo lo dicho respecto de la Cons-
titucion de Aragon , exceptuando el Jus-
ticia , y los privilegios de la union y
manifestacion , eso mismo se observaba
ántes en Navarra. En el dia todavía, el
reyno junta Córtes , que habiendo si-
do ántes corno en Aragon anuales , se
han reducido á, una vez cada tres años,
quedando en el intermedio una diputa-
cion. Las Córtes tienen aun grande au-
toridad. Ninzuna ley puede establecer-
se sin que ellas la consientan libremen-
te , para lo qual deliberan sin la asis-
tencia del virey, , y si convienen en el
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proyecto , que en Navarra se llama pe.
dimento de ley , el Rey le aprueba ó le
deecha. Aun en el primer caso las Cór-
tes todavía exáminan de nuevo la ley
en su forma original ya sancionada ; la
resisten si la hallan contraria ó perju-
dicial al objeto de su proposicion , ha-
ciendo réplicas sobre ella hasta conve
nirse el Rey con el *reyno. Mas este al
cabo puede absolutamente resistir su pro-
mulgacion é insercion en los quadernos
de sus leyes , si no la juzga conforme á
sus intereses. En las contribuciones ob-
servan igual 'escrupulosidad. La ley del
servicio ha de pasar por los mismos trá-
mites que las demos para ser aproba-
da , y ninun impuesto para todo el
reyno tiene fuerza en Navarra hasta ha-
berse obtenido otorgamiento de las Cór-
tes , que para conservar mas cabal y ab-
soluta su autoridad en esta parte , lla-
man á toda contribucion donativo volun-
tario. Las cédulas , pragmáticas &c. no
pueden ponerse en execucion hasta ha-
ber obtenido de las Córtes ó de la di
tacion , si estan separadas , el permiso
ó sobrecarta : para lo qual se sigue un
expediente de trámites bien conocidos.
La diputacion exérce tambien una au-
toridad muy extensa. Su principal ab-
j.eto es velar que se guarde la Consti-
tucion y se observen las leyes : oponer-
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se al cumplimiento de todas las cédu-
las y órdenes reales que ofenden á, aque-
llas : pedir contra fuero en todas las pro-
videncias del Gobierno , que sean con-
trarias á los derechos y libertades de
Navarra; y entender en todo lo perte-
Beciente á lo económico y político de
lo interior del reyno. La autoridad ju-
dicial es tambien en Navarra muy in-
dependiente del poder del Gobierno. En
el consejo de Navarra se finalizan todas
las causas , .así civiles como criminales
entre qualesquiera personas, por privi-
legiadas que sean , sin que vayan á los
tribunales supremos de la corte los pley-
tos ni en apelacion, ni aun por el re-
curso de injusticia notoria. Las provin-
cias vascongadas gozan igualmente de
infinitos fueros y libertades , que por
tan conocidos no es necesario hacer de
ellos mencion especial.

A vista de esta sencilla narracion,
la Coinision no duda que el Congreso
oirá con benignidad el proyecto de ley
fundamental que presenta , y algunas de
las principales razones que la han deter-
minado á adoptar el plan y sistema con
que está dispuesto. Todas las leyes , fue-
ros y privilegios que comprehende la
breve exposicion que acaba de hacer,
andan dispersos y mezclados entre una
multitud de otras leyes puramente ci-

id
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viles y reglamentarias en la inmensa cc,.
leccion de los cuerpos del derecho , que
forman la jurisprudencia española. La.
promulgacion de estos códigov, , la fuer-
za y autoridad de cada uno , las vici-
situdes que ha padecido su observancia,
ha sido todo tan vario , tan desigual,
tan contradictorio , que era forzoso en-
tresacar con gran cuidado y diligen-
cia las leyes puramente fundamentales y
constitutivas de la monarquía de entre
ja prodigiosa multitud de otras leyes de
wuy diferente naturaleza , de espíritu di-
verso y aun contrario á la índole de
aquellas. Este trabajo no le ha descui-
dado la Comision ; al contrario, aunque
incompleto , le ha tenido á la vista pre-
parado ya de antemano por otra Comí-
sion nombrada al intento por la Jun-
ta Central. Pero , Señor , todo él en es-
te punto , aunque desempeñado con mu-
cha prolixidad é inteligencia , está re-
ducido á la nomenclatura de las leyes,
que mejor pueden llamarse fundamen-
tales , contenidas en el Fuero Juzgo , las
Partidas , Fuero Viejo , Fuero Real, Or-
denamiento de Alcalá , Ordenamiento
Real y Nueva. Recopilacion. El espíri-
tu de libertad política y civil que brilla
en la mayor parte de ellas , se halla á las
veces sofocado con el de la mas extraor-
dinaria inconseqüencia y aun contradic-

1
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cion , hasta contener algunas disposició.i.
nes enteramente incompatibles con el ge-
nio , índole y templanza de una monar-
quía moderada. Sirva , Señor „ de exem
plo la ley xii tít. i partida I, en que se
dice : Emperador ó Rey puede facer leyes
sobre las gentes de su señorío , é otro nin-
guno non ha poder de las facer en lo tem-
poral , fueras ende si las ficiese con
b	

otor-
aamiento de ellos. Et las que de otra ma-
wera son fechas , non han nombre nin fuer-
za de leyes , nin deben valer en ningull
-tiempo. Otras pudieran citarse , pero ade-
mas de que seria molestar sin utilidad
la atencion de las Córtes , la razon' mas
principal de la Comision/ consiste en que
la Constituciori de la Monarquía espa-
ñola, debe ser un sistema completo y
.bien ordenado , cuyas partes guarden Qn-
tre . sí el mas perfecto enlace y armonía.-
Su textura , Señor , por decirlo así , ha
.de ser de una misma mano, su forma
y colocacion executada por un mismo
artífice. Como , pues , seria posible que
la simple ordenacion textual de leyes pro-
mulgadas en épocas diferentes , distan
tes las unas de las otras muchos si-
glos , hechas con diversos fines, en . cir-
cunstancias opuestas entre sí , y ningu.
.na parecida á la situacion en que en
.el día se halla el reyno , llenasen aquel
.grande y magnífico objeto ? Quandola

cc
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Comision dice que en su proyecto no
hay nada nuevo , dice una verdad in-
contrastable , porque realmente no lo hay
en la substancia. Los españoles fueron
en tiempo de los godos una nacion li-
bre é independiente , formando un mis-
mo y único imperio ; los españoles des-
pues de la restauracion , aunque fueron
tambien libres , estuvieron divididos en
diferentes estados, en que fueron mas
ó menos independientes , segun las cir_
cunstancias en que se hallaron al cons-
tituirse reynos separados ; los españoles
nuevamente reunidos baxo de una mis-
ma monarquía , todavía fueron libres por
algun tiempo ; pero la reunion de Ara
gon y de Castilla fué seguida muy en
breve de la pérdida de la libertad, y el
yugo se fué agravando de tal modo,
que últimamente habiamos perdido , do-
loroso es decirlo , hasta la idea de nues-
tra dignidad ; si se exceptuan las feli-
ces provincias vascongadas y el reyno
de. Navarra , que presentando á cada pa-
so en sus venerables fueros una terri-
ble protesta y reclamacion contra las
usurpaciones del Gobierno, y una recon-
vencion irresistible al resto de la Espa-
ña por su deshonroso sufrimiento exci-
taba de continuo los temores de la cor-
te, que acaso se hubiera arrojado tran-
quilizarlos con el mortal golpe que ama-
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gó á su libertad mas de una vez en los
últimos años del anterior reynado , á no
haber sobrevenido la revolucion.
ra bien , Señor , en todas estas épocas
se hicieron leyes , que se llaman por los
jurisconsultos fundamentales. Ellas for-
man nuestra actual Constitucion y nues-
tros códigos ; como es posible esperar
que ordenadas y aproximadas , de qual.
quier modo que se quiera , puedan ofre-
cer á la Nacion las breves , claras y sen-
cillas tablas de la ley política de una
Monarquía moderada ? No , Señor , la
Comision ni lo esperaba, ni cree que
este sea el juicio de ningun español sen-
sato. Convencida por tanto del objeto
de su grave encargo , de la opinion ge-
peral de la Nacion , del interes comun
de los pueblos , procuró penetrarse proi-
fundamente no del tenor de las citadas
leyes sino de su índole y espíritu ; no de
las que últimamente habian igualado á
casi talas las provincias en el yugo y
degradacion, sino de las que todavía que-
daban vivas en algunas de ellas , y las
que habian protegido en todas , en tiem-
pos mas felices , la religion , la libertad,
la felicidad y bien estar de los españo-
les ; y extrayendo por decirlo así de su
doctrina los principios inmutables de la
sana política , ordenó su proyecto , na-
cional y antiguo en la substancia, ,,, 1111e,



yo solamente en el órden y. método de
su disposicion.

Hecho cargo el Congruo de estas
razones , pasa la Comision a exponer
brevemente los fundamentos de su obra.
Para darle toda la claridad y exactitud
que requiere la ley fundamental de un
estado , ha dividido la Constitucion en
quatro partes que comprehenden Pri-
mera. Lo que corresponde á la Nacion
corno soberana é independiente , baxo
cuyo principio se reserva la autoridad
legislativa. Segunda. Lo que pertenece
al Rey corno participante de la misma
autoridad , y depositario de la potestad
executiva en toda su extension.- Terce-
ra. La autoridad judicial delegada á los
Jueces y Tribunales. Y quarta. El es-
tablecimiento , uso y conservacion de la
fuerza armada , y el órden económico
y administrativo .de las rentas y de las
provinéias. Esta sencilla clasificacion es-
tá señalada por la naturaleza misma de
la sociedad , que es imposible descono-
cer , aunque sea en los Gobiernos mas
despóticos , porque al cabo los hombres
se han de dirigir por reglas fixas y
sabidas de todos , y su formacion•ha
de ser un acto diferente de la execu-
cion de lo que ellas disponen. Las di-
ferencias ó altercados que puedan ori-
ginarse entre los hombres se han de



[221
transigir por las mismas reglas ó por otras
semejantes , y la aplicacion de estas á
aquellos no puede estar comprehendida
en ninguno de los dos primeros actos.
Del exámen de estas tres distintas ope-
raciones , y no de ninguna otra idea me-
tafisica ha nacido la distribucion que han
hecho los políticos de la autoridad sobe-
rana de una nacion , dividiendo su exer-
cicio en potestad legislativa , executiva
y judicial. La experiencia de todos los
siglos ha demostrado hasta la evidencia
que no • puede haber libertad ni seguri-
dad , y por lo mismo justicia ni prospe-
ridad en un estado , en donde el exer-
cicio de toda la autoridad esté reunido
en una sola mano. Su sepatacion es in-
dispensable ; mas los límites que se deben
señalar particularmente entre la autori-
dad legislativa y executiva para que for-
men un justo y estable equi!ibrio , son
tan inciertos , que su establecimiento ha
sido en todos tiempos la manzana de la
discordia entre los autores mas graves de
la ciencia del Gobierno , y sobre cuyo
importante punto se han multiplicado al
infinito los tratados y los sistemas. La
Cornision sin anticipar el lugar oportuno
de esta qiiestion , no duda decir que abs-
teniéndose de resolver este problema por
principios de teoría política , ha consul-
tado en esta parte la índole de la Cons-
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titticion antigua de España ; por la que
es visto que el Rey participaba en algun
modo de la autoridad legislativa. La pri
mera parte comienza declarando á la Na-'
cion española libre y soberana , no solo
para que en ningun tiempo y bazo de
ningun pretexto puedan suscitarse dudas,
alegarse pretensiones ni otros subterfugios
que comprometan su seguridad é inde-
pendencia , como ha sucedido en varias
épocas de nuestra historia , sino tambien
para que los españoles tengan constan-
temente á la vista el testimonio augusto
de su grandeza y dignidad, en que poder
leer á un mismo tiempo el solemne ca-
tálogo de sus fueros y de sus obligacio-
Des sin necesidad de expositores ni in-
térpretes. La Nacion , Señor , víctima de
un olvido tan funesto , y no menos des-
graciada por haberse dexado despojar por
los ministros y favoritos d los Reyes de
todos los derechos é instituciones que ase-
guraban la libertad de sus individuos , se
ha visto obligada á levantarse toda ella
para oponerse á la mas inaudita agre-
sion que han visto los siglos antiguos y
modernos ; la que se labia preparado y
comenzado á favor de la ignorancia y
obscuridad en que yacian tan santas y
sencillas verdades. Napoleon , para usur-
par el trono de España , intentó estable-
cer como principio incontrastable , que



[24]
la Nacion era una propiedad de la fa-
inilia Real , y bazo tan absurda supo-
sicion arrancó en Rayona las cesiones
de los Reyes padre é hijo. V. M. no tuvo
otra razon para proclamar solemnemen-
te en su augusto decreto de 24 de se-
tien-ibre la soberania nacional y decla-
rar nulas las renuncias hechas en aque-
lla ciudad de la corona de España por
falta del consentimiento libre y espon-
táneo de la Nacion, sino recordar á esta
que una de sus primeras obligaciones de-
be ser en todos tiempos la resistencia á
la usurpacion de su . libertad é indepen-
dencia. La sublime y heróica insurrec-
clon á que ha recurrido la desventurada
España para openerse á la atroz opre-
sion que se la preparaba , es uno de
aquellos dolorosos y arriesgados reme
dios á que no puede acudirse con fre-
qüencia sin aventurar la misma exis-
tencia politica que por su medio se in,
tema conservar, Por tanto la experien-
cia acredita , y aconseja la pruden-
cia , que no se pierda jamas de vistas
cuanto conviene á la salud y bien estar
de la nacion , no dexarla caer en el fa-
tal olvido de sus derechos , del qual han
tomado origen los viales que la han con.
decido á las puertas de la muerte.

La clara , sencilla, pero solemne de..
claracion de Jo que la corresponde corno
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Nacion libre y soberana , presentando
á cada paso á los que tengan la dicha
de dirigirla baxo los' auspicios del Señor
D. Fernando vil y sus legítimos suce-
sores los derechos de la Nacion españo-
la , les indicará con toda claridad de qué
modo han de usar de la autoridad que
la Constitucion y el Monarca confíen
su cuidado. En el exercieio del respec-
tivo ministerio que cada funcionario de-
sempeñe, no podrá desentenderse. de te-
ner fixa la vista en la inmutable regla
de una declaracion tan augusta , en don-
de ha de leer sus tremendas é inviola-
bles obligaciones ; los españoles de todas
clases , de todas edades y de todas con-
diciones sabran lo que son y lo que es
preciso que sean para ser honrados y
respetados de los propios y de los ex-
traños. No es menos importante expre-
sar las obligaciones de los españoles para
con la Nacion , pues que esta debe con-
•servarles por medio de leyes justas y
equitativas todos los derechos políticos y
civiles , que les corresponden como in-
dividuos de ella. Asi van señaladas con
individualidad aquellas obligaciones de
que no puede dispensarse nirigun espa-
ñol sin romper el vínculo que le une
al Estado. Como otro de los principa-
les fines de la Constitucion es conser-
var la integridad del territorio de Espana,
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se han especificado los reynos y provin-
cias que componen su imperio en ambos
hemisferios , conservando por ahora la
misma nomenclatura y division que ha
existido hasta aquí. La Comision bien hu-
biera deseado hacer mas cómodo y pro-
porciria.do repartimiento de todo el ter-
ritorio español en ambo3 mundos , así
para facilitar , la adrninit7-4racion de jus-
ticia , la distribucion y cobro de las con-
tribuciones , la cornunicacion interior de
las provincias una.,con otras , como para,,
acelerar y simplificar las órdenes y pro-
videncias del Gobierna , promover y fo-
mentar la unidad de todos los españoles -
qualquiera que sea el reyno ó provincia
á que puedan pertenecer. Mas esta gran-
de obra exige para su perfeccion un cú-
mulo prodigioso de conocim i entos cien-
tíficos , . datos , noticias y documentos,
que la Comision ni tenia ni podia facilitar
en las circunstancias en que se halla el
reyno. Así ,ha creido• debia dexarse- para
las Córtes sucesivas el desempeño de este
tan dificil como importante trabajo.

La deClaracion solemne y auténtica
de que la religion católica, apostólica ro-
mana es y será siempre la religion de
la Nacion española , COI) exciusion da•
cualquiera otra , ha debido ocupar en
la ley fundamental del '.Es Lado un lu-
gar preeminente , qual corresponde á
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la grandeza y ' sublimidad del 'objeto.

En seguida se proclama igualmen-
te , que el Gobierno de España es una
Monarquía hereditaria , mollerada por la
ley fundamental , sin que en las limita-
ciones que la modifican , pueda hacerse
-ninguna alteracion , sino en los casos y
por los medios que señala la misma Cons-
litucion. La Cornision ha mirado como
esencialisimo todo lo concerniente á las
limitaciones de la autoridad del Rey, ar-
reglando este punto con toda circurispec-
cion , así para que pueda exercerla con
la dignidad, grandeza y desembarazo que
corresponde al Monarca de la esclare-
cida Nacion española como para que no
vuelvan á introducirse al favor de la obs-
curidad y ambigüedad de . las leyes las
funestas alteraciones que tanto han des-
figurado y hecho varia la índole de la
monarquía con grave d ño de los intere-
ses de la naciori y d los derechos del
Rey.. Así se han señalado con escrupu-
losidad reglas fixas , claras y sencillas que
determinan con toda exáctitud y preci-
s'ion la autoridad que tienen las Córtes
de hacer leyes de acuerdo con el Rey;
la que exerce el Rey para executarlas y
hacerlas respetar , y la que se delega á
los jueces y tribunales para la decision
de todos los pleytos y causas con arreglo
á las leyes del reyno.
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Las circunstancias que han de con-

currir en todo el que quiera ser consi-
derado como ciudadano español han de-
bido merecer atencion muy principal. Co_
mo individuo . de la Nacion se hace•par-
tícipe de sus privilegios , y solo baxo se-
guridades bien calificadas pueden ser ad.,
naitidos en una asociacion política los
que así; como son llamados á formarla,
lo son tambien á. conservarla y defen-
derla. La naturalizacion de los extran-
geros en el reyno ha ocupado igualmente
la atencion de la Comision. El aumento
de la poblacion el fomento de la agri-
cultura , de las artes y del comercio, de
que tanto necesita la Nacion despees de
una guerra asoladora ; la facilidad con
que las leyes del reyno hyr favorecido
en todos tiempos su admision , la auto.
rizaba á abrir la puerta á su venida y
establecimiento: Así lo ha hecho ; pero
al mismo tiempo ha limitado en ellos el
exercicio de los derechos políticos y ci-
viles; ya porque los extrangeros no tan-
to son atraidos á establecerse en un pais
por la ambicion de los empleos y cargos
públicos , corno por el irresistible alicien-
te de hacer honradamente su fortuna
baxo el amparo y proteccion de leyes
humanas y liberales; ya porque la Na-
clon., víctima en el dia en mucha par-
te del fatal pacto de familia , no debia
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confiar al capricho ó al favor del Go-
bienio la dispensacion de la mayor gra-
cia que puede concederse en un Esta-
do ; y la que no debe extenderse jamas
hasta confundir lo que solo pueden dar
la naturaleza y la educacion. El inmen-
so número de originarios de Africa es-
tablecidos en los paises de ultramar , sus
diferentes condiciones , el estado de cid.
viliz4cion y cultura en que la mayor
parte de ellos se halla en el dia , han
exigido mucho cuidado y diligencia pa-
rá no agravar su actual situacion , ni
comprometer por otro lado el interes
y seguridad de aquellas vastas provin-
cias. Consultando coñ mucha madurez
los intereses recíprocos del Estado en
general y de l.os individuos en particu-
lar , se ha dexado abierta la puerta á
la virtud , al mérito y á la aplicacion
para que los originarios. de Africa va-
yan entrando oportunamente en el goce
de los derechos de ciudad.

La apreciable calidad de ciudadano
español no sólo debe .conseguirse con
el nacimiento ó naturalizacion en el
reyno , debe conservarse en conocida
utilidad y provecho de la Nacion ; y
por eso se señalan los casos en que pue-
e perderse o suspenderse , para que

así ros españoles sean cuidadosos y
diligentes en no desprenderse de lo
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que para ellos debe ser tan envidiable.

La Cornision , Señor , al llegar al
importante punto de la representacion
en Córtes se ha detenido á meditar esta
materia con toda reflexion y prolixi-
dad ; y así no puede menos de exten-
derse en explicar las razones que ha
tenido para hacer lo que con poco acuer-
do y por falta de suficiente exámen,
se creerá tal vez por alguno innova-
cion. Tal es la representacion sin bra-
zos ó estamentos. Es indudable que en
España ántes de la irrupcion sarracena
y despues de la restauracion , los con-
gresos de la Nacion se componian ya
de tres , ya de quatro , y aun de dos
brazos , en que se dividia la universa.
lidad de los españoles. Pero, Señor , este
punto , que realmente es de hecho, es
el que menos importaba apurar en la
materia. Las reglas , los principios que
se observaban para la clasificac ion . y
método de eleccion de diputados, es lo
que convenia averiguar. Mas por mu.
cho que se indague y se reTistre , no
se- hallarán sino pruebas de que la asis-
tencia de los brazos á las Córtes de la
Nacion era puramente una costumbre
de incierto origen , que no estaba su-
jeta á regla alguna fixa y conocida. Los
brazos variaban así en las clases , como
eco el número de individuos que los come
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ponían , no solo en los tres reynos sino
dentro de unos mismos en épocas di-
ferentes. La lectura de los historiado-
res , de los quadernos de Córtes, y otros
monumentos de la antigüedad, dispen-
sa á la Comision de la narracion de he-
chos que lo comprueban. En quanto
origen de los brazos solo indicará, que
el que le parece mas verosímil , es el
sistema feudal , que aunque muy sua-
vizado , trazo á España los derechos
señoriales , cómo es notorio. Los mag-
nates , y los prelados dueños de tierras
con jurisdiccion omnímoda , con auto-
ridad de levantar en ellas huestes y con-
tribuciones para acudir al Rey con el
servicio de la guerra , claro está que
no -podian menos de asistir á los Con-
gresos nacionales , en donde se habian
de ventilar negocios graves , y que po-
dían con mucha facilidad perjudicar á
sus intereses y privilegios. Iban á ellos
no por eleccion ni en representacion
de ninguna clase , sino como defenso-
res de sus fueros y partes directa y
personalmente interesadas en su con-
servacion. Así es que no hay un solo
vestigio en la historia que indique si-
quiera, que los grandes y prelados eran
elegidos para ir á las Córtes. o asistían
por derecho personal , ó llamados por
el Rey: y muchos de-ellos las mas ve-
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ces , como en Castilla , mas bien en
calidad de consejeros que á deliberar.
Jamas usaron del nombre de Procura-
dores , porque la Nacion no les daba
ningunos poderes. No hallando por lo
mismo la comision ninguna regla ni
principio conocido que seguir en este
punto , se arredró al querer aplicar al
estado presente del reyno una costum-
bre varia é irregular en todas las co-
ronas de España ; pues no teniendo ya
en el dia los grandes , títulos , prelados
&c. derechos ni privilegios esclusivos que
los pongan fuera de la comunidad de
sus conciudadanos , ni les dé intereses
diferentes que los del pro comunal de
la Nacion , faltaba la causa que en jui-
cio de aquella dió origen á los brazos.
La desigualdad con que la nobleza está
distribuida en España , es un obstáculo
insuperable para los estamentos ; pues.
si los grandes por su calidad , por ser
menos en número , y vivir de ordina-
rio en la Córte , no ofrecen dificultad
para su clasificacion en las elecciones,
los títulos y demas nobles no titulados
la hacían impracticable , por mucha di-
ligencia que se pusiese para arreglar su
número y circunstancias respectivas de
cada clase , que principio se habla de
adoptar por base ? El número de cada
una de las clases - su riqueza á anti-
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güedad; la abundancia ó escasez de no-
bles en unas y otras provincias , ó que
otra regla sería capaz de desentrañar
tan complicado sistema como la gerar-
quía de los nobles en España ? Y en
los prelados , ya que los de la penín-
sula pudiesen asistir sin abandonar por
mucho tiempo sus diócesis , ¿ los de ul-
tramar habian de dexarlas viudas por
años enteros , y exponerlas á las fu-
nestas consecuencias de una larga pe-
regrinacion ? ¿Y sobre todo , los gran-
des y los prelados habian de entrar tam-
hien á componer el censo total para
nombrar representantes , y poder ser
elegidos entre ellos ó excluidos de la
diputacion popular , y circunscritos á
las dos clases ó brazos ? ¿ Los nobles
y los eclesiásticos en el segundo caso
ya representados en sus respectivas cla-
ses , habian de entrar ademas en las de
las universidades y poder ser procura-
dores por el estado general ? i Que con-
fusion , Señor , qué inmenso piélago de
dificultades fácil de surcar con la pa-
labra y la reflexion , pero muy á pro-
pósito para anegarse en él qualquiera
que quisiese poner órden y arreglo en
medio del conflicto de opiniones y de
intereses tan encontrados ! Jamas se ha-
bria presentado teoría política mas ab-
surda que intentar remover estos obi-

3
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táculos adoptando el método de señalar
número fixo á los dos brazos ,
yendo de ellos la eleccion , corno en el
sentir de algunos se ha creido conve-
niente. El exemplo de Inglaterra sería
una verdadera innovacion incompatible
con la índole misma de los brazos en
las antiguas Córtes de España. En aquei
reyno no hay en rigor mas que una
sola clase de nobleza , que son los Lores.
Todo Par del reyno es por el mismo
hecho miembro de la cámara alta , sin
que para ello sea elegido ni llamado:
no representa sino á su persona. Los
Obispos , como Lores espirituales , son
igualmente todos , á excepcion de uno.,
individuos natos del parlamento sin
necesidad de eleccion ni convocacion;
y si se cree que representan al cúer-
po eclesiástico , tambien los clérigos es-
tan excluidos de la cámara- de los
munes. Pero, Señor , la razon mas po-
derosa , la que ha tenido para la •Co-
mision una fuerza irresistible es , que
los brazos , que las cámaras , ó quaP
'quiera otra separacion de los -diputados
en estamentos, provocaría la mas espan-
tosa desunion , fomentaría los intereses
de cuerpos , excitaría celos y rivalida-
des , que si en Inglaterra no son hoy
.dia perjudiciales , es porque la consti
tucion de aquel país está fundada sobre
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esa base desde el origen de la Monar4
guía por reglas fixas y conocidas des-
de muchos siglos ; porque la costum-
bre y el espíritu público no lo repug
nan ; y en fin , Señor , porque la ex-
periencia ha hecho útil y aun venera-
ble en Inglaterra una institucion , que
en España tendría que luchar contra
todos los inconvenientes de una verda-
dera novedad. Tales, Señor , fueron las
principales razones , porque la Comi-
sion ha llamado . á los españoles á re-
presentar á la Nacion sin distincion de
clases ni estados,. Los nobles y los ecle-
siásticos de todas las gerarquias pueden
ser elegidos en igualdad de derecho con
todos los ciudadanos ; pero en el hecho
serán siempre preferidos. Los primeros
por el influxo que en toda sociedad tie-
nen los honores , las distinciones y la
riqueza ; y los segundos porque á estas
circunstancias unen la santidad y sa-
biduría tan propias de su ministerio.

El método que habia sancionado la
Junta Central pai-a, las elecciones de los
actuales diputados en Córtes , no pa-
reció adaptable en todos 'sus principios
á la representacion ulterior , que debe
tener el reyno por la Constitucion. Así
corno se han suprimido los brazos por
incompatibles con un buen sistema de
elecciones , ó sea representativo por
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la misma razon se ha omitido dar di-
putados á las ciudades de voto en Cór.
tes ; pues habiendo sido estas . la ver-
dadera representacion nacional, quedan,
hoy incorporadas en la masa general de
la poblacion , única base que se ha to.
nado para en adelante. Por las mismas,.
y aun otras bien obvias razones, se han.'
suprimido igualmente los diputados de
juntas., Tambien se han hecho algunas
otras variaciones en el método general
de eleccion en las provincias, para evi-
tar los inconvenientes que la experien-
cia ha manifestado resultar del regla-
mento de la Junta Central. Las dos in-
novaciones mas principales que se han
hecho , son la de no requerir precisa.
mente para ser nombrado diputado.por.
una provincia la naturaleza material por
no privar á la Nacion de que' sean ele
gidos muchos dignos españoles que por
haber salido de sus provincias desde ni-
ños , ó hecho ausencias de muchos años,
pueden ser poco ó nada conocidos en
ellas. La otra es exigir para diputado.
la condicior de tener una renta anual
proporcionada , procedente de bienes
propios..

Nada arrayga mas al ciudadano y
e?,treella tanto los vínculos que le unen
á su patria , como la propiedad terri-
torial ú la industrial afecta á la primera.
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Sin embargó , la Comision. al ver lós
obstáculos que impiden en el dia la libre
circulacion de las propiedades territo-
riales , ha crudo indispensable suspen-
der el efecto de este artículo hasta que'
removidos los estorbos , y sueltas todas
las trabas que la encadenan , puedan
las Córtes sucesivas señalar con fruto
la época de su observancia. Igualmen-
te se ha elevado la base para nombrar
diputados de uno por cada cincuenta
mil á setenta mil. El excesivo número
de representantes hace siempre dema-
siado lentas las deliberaciones ; y sobre
todo las inmensas distancias y los cre-
cidos gastos que ocasionan los viages
largos y duraderos , obligan en sentir
de la Comision á tener estas consi-1
deraciones con los españoles de ultramar.

Quando la comision examinó las mu-
chas leyes que protegian en España la
libertad política y civil de los ciuda-
danos , indagaba con escrupulosidad y
diligencia las causas que podrian ha-
berlas hecho caer en tan lastimosa y fa-
tal inobservancia ; y al paso que halló
el principal origen de estos males en
el progresivo decaimiento de la celebra-
cion de Córtes , no encontró remedio
mas eficaz y califidado que la reunion
anual de los diputados del reyno en Cór-
tes generales. Aragon , Navarra y Casw
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tila fueron libres , esforzados' y temi-
dos sus naturales , mientras los procura-
dores de estos,tres reynos se juntabanfre-
qüentemente á mirar por el bien y pro-
comunal de sus tierras ; y el incesan-
te conato que los Reyes de estos es-
tados manifestaron en varias épocas de
querer diferir á plazos apartados esto-
Congresos, y aun dispensarse de su cons
vocacion , muestra bien claro que mi-
raron la freqüente reunion de Córtes
como un verdadero obstáculo á la ar-
bitrariedad de su gobierno y á la usur-
pacíon que se intentaba hacer de las
libertades de los españoles. Los abusos
.comienzan de ordinario por pequeñas
omisiones en la observancia de las le-
leyes , que acumulándose insensiblemen-
te llegan á introducir costumbre ; se ci-
ta esta á poco como exemplo ; y esta-
bleciéndose sobre ello doctrina , pasa - al
fin á fundarse y erigirse en derecho.
El juntar Córtes cada año es el único
medio legal de asegurar la observancia
de la. Constitucion sin convulsiones , sia
desacato á la autoridad , y sin recurir

medidas violentas , que son precisas
y aun inevitables guando los males y vi-
cios en la administracion llegan á to-
mar cuerpo y envejecerse. Las ventajas
que acarreará á la Nacion el estar siem-
pre viva y. vigilante por medio de sus
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procuradores sobre la conducta de
funcionarios públicos, compensará abun-
dantemente el gravamen que por otro
lado pudiera experimentar en la reunión,
anual de sus diputados : siendo igual,
mente el medio mas á propósito para
estrechar mas y mas los vínculos de
union con los españoles de ultramar,
quienes podrán con mayor facilidad pro-
mover con eficacia el adelantamiento y
mejora de aquellos felices y preciosos
paises. Ademas el triste y lamentable
estado á que el reyno quedará reduci7
do ,por la asoladora irrupcion en que
se le ha sumergido , destruyendo en su
origen todos los canales de riqueza pú-
blica , en que la relig ion , la edu-
cacion y todas las instituciones mora-
les , científicas y políticas han parle-
cido sensible menoscabo, hace indispen-
sable que el cuidado v vigilancia del
cuerpo representativo de la Nacion rea-
.nime y restituya en cuanto sea posible
á su antiguo estado todo lo que haya
padecid.o alteracion substancial; propor-
cionando al mismo tíempo las mejoras
y adelantamientos que puedan conve-
nir. Tan vastos objetos no pueden con-
fiarse nunca al cuidado del Gobierno,
que ocupado principalmente en desem-
peñar las obligaciones propias de su
instituto , miraría siempre como secun-
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Barias estas otras atenciones. Por otra
lado el inmenso poder que se ha ad-
judicado á la autoridad real , necesita
de un freno que constantemente le con-
tenga dentro de sus limites ; que qual-
quiera que estos sean , reducidos á la
ineficacia d.e una ley escrita, solo opon-
drán siempre una débil barrera al que
tiene á su mando el exército , el ma-
nejo de la tesorería y la provision de
ene pleos y gracias , sin que la autori-
dad de las Córtes tenga á su disposi-
cion medios tan terribles para- traspa-
sar los límites prescritos á sus facul-
tades , debilitadas ya en gran manera
por la sancion del Rey.

La renovacion de diputados ,- aun-
que en sentir de la Comision debiera
ser todos los años, no ha podido conci-
liarse con la inmensa distaircia qué se-
para á los españoles del nuevo mundo,
señaladamente los que habitando hácía
las' coscas del mar Pacífico ó las islas
Filipinas , necesitan emprender largas
navegaciones en periodos fixos é inar-
teraLleks , ó atravesar montes y desiertos
de considerable extension'. Por eso cada
diputado en Córtes durará dos afíos, para
dar tiempo á la venida de los procu-
radores de ultramar. La eleccion de di-
putados y apertura de las sesiones de
Córtes , se ha fixado por la ley para dial

o
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determinados , con el fin de evitar •que
el Mfluxo del Gobierno ó las malas ar•
tes de la ambicion puedan estorbar ja-
mas con pretextos	 alargar con 'suba
terfuOos la reunion del- Congreso na-
cional. La absoluta libertad de -las dis-
cusiones se ha asegurado con la invio-
labilidad de los diputados 'por sus
niones en el exercicio de su cargo, y
prohibiendo que el Rey y sus ministros*
influyan con su presencia én las deli-
beraciones : limitando la asistencia del
Rey á los dos actos de abrir y cerrar
el sólio , así para que pueda exercitar
el paternal cuidado de honrar con su
palabra á sus. - fieles •y amados súbditos,
como para dar magestad y grandeza á.
la reunion soberana de la Nación y de
su Monarca. - 	 -

Las facultades de las Córtes se han
expresado con individualidad para qué
en ningun caso pueda .haber:- ocasion de
disputa á competencia entre la autori-
ridad de las Córtes y la : del Rey. , que
no esté . facilmente disuelta con el sim-
ple recuerdo de la Constititéion. La lec-

* El Congreso ha sancionado con mu
cha oportunidad que los secretarios del
Despacho puedan asistir d las discusio-
nes y hablar en ellaS, Véase el articulo
125 de la Constitucion.
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tura de estas facultades anuncia por si
misma piales hayan sido las razones , en.
que las , funda la Comision. Cada una de
ellas pertenece por su naturaleza de tal
modo á la potestad legislativa , que las
Córtes no podrian desprenderse de ellas
sin comprometer muy pronto la liber-
tad de la Nacion. La mas leve discu-
sion en estos puntos arrojará sobre la
materia un torrente de luz muy supe-
rior á la que pudiera anticipar la Co-
mision por lo que se dispensa de mo-
lestar sobre este particular la ateneion
del Congreso.

Los •trámites de la discusion en los
proyectos de ley y materias graves van
señalados con toda individualidad para
que en ningun caso , ni bazo de nin.-
gun pretexto puedan ser las leyes y
decretos de las Córtes obra de la sor-
presa , del calor y agitar ion de las pa-
siones , del espíritu de faccion á par-
cialidad. La parte que se ha dado al
Rey en la autoridad legislativa , conce-
diéndole la sancion , tiene por objeto
corregir y depurar quanto sea posible
el caracter impetuoso que necesariamen-
te domina, en un cuerpo numeroso que
delibera sobre materias las mas veces
muy propias para empeña al mismo
tiempo las virtudes y- los efectos del
itnimo. Con el mismo ' fin se l a limitado

dar
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la duracion de las sesiones en cada año
para que no pasando. 'de tres meses ó
de quatro , si hubiese proroga , llenen
el impoatante objeto de enfrenar á Go-
bierno con su autoridad sin afligirle
demasiado con una prolongada perma-
nencia., Por último la publicidad de las
sesiones, al paso que proporciona á los di-
putados dar un testimonio público de la
rectitud , firmeza y acierto de sus dic-
támenes , presenta á la Nacion siempre
abierto el santuario de la verdad y de
la sabiduría , en donde la ansiosa juven-
tud pueda prepararse á desempeñar al-
gun día con utilidad el dificil cargo
de procurar por el bien estar de su
patria , y la respetable ancianidad ha-
llar Ocasiones de bendecir el fruto de su
prudenc i a y de sus. consejos : alejando
de este modo la obscuridad y el miste-
rio de un cuerpo deliberativo , que por
su instituto no debe ocuparse en nego-
cios de, gobierno , únicos que piden re-
serva , á DO ser en los pocos casos que
previa deliberacion, convenga el secreto
al interes público. La fórmula con que
se han de publicar las leyes á nombre
del Rey , está concebida en los térmi-
nos mas claros y precisos : por ellos se
demuestra que, la potestad de hacer le-,
yes corresponde esencialmente á las Cór-
tes , y que el acto de la sancion debe
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considerarse solo como un correctivo,
que exige la utilidad particular de cir-
cunstancias accidentales.

Para que la execucion. de las leyes sea
rápida y pronta , y no encuentre nirt-
gun obstáculo en su -comunieacion , se
circularán directamente de mandato del
Rey por los secretarios respectivos del
Despacho á todas las autoridades , á.
quienes corresponda su conocimiento.
En el intervalo qué medie entre las se-
siones de las Córtes , quedará en exer-
cicio una diputacion de las mismas con
facultades señaladas para algunos casos,
cuya importancia se recomienda por si
misma sin necesidad de mas aclara-
cion.. Como en el curso ordinario del
gobierno del reyno. pueden sobrevenir
acontecimientos imprevistos , que con
urgencia exijan. pronto. remedio , mien-
tras se hallen de vacante ó esten ya di-
sueltas .las- Córtes ordinarias , ha pare-
cido- necesario proveer á estos casos por
medio de la reunion de Córtes extraor-
dinarias , que no entenderán sino en el
negocio para que fueren convocadas,
ni menos estorbarán la eleccion d.e nue-
vos diputados ó la instalacion de las
Córtes ordinarias en las épocas , en que
uno y otro corresponda:.

Indicadas las razones principales en
que -funda la Comision el modo como
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ha dispuesto la primera parte de la ley
fundamental para la monarquía , pasa
ahora á exponer las que la han movido á
arreglar la • segunda , que comprehende
la autoridad del Rey. •

El rey , como gefe del Gobierno y
primer .magistrado de la Nacion , nece-
sita estar revestido. de una autoridad ver-
daderamente poderosa ,,para que al pa-
so que sea querido y venerado dentro
de su rey-no , sea respetado y temido
fuera de él de las naciones amigas y ene-
migas. Toda la potestad: executiva la de.
posita la Nacion por medio de la Cons-
titucion en sus manos, para que el ór-
den y la justicia re nen en todas par-
tes , y para que la libertad y seguri-
dad de Tos ciudadanos pueda ser pro-
tegida á cada instante contra la violen-
cia ó las malas artes de los enemigos
del bien público. Este inmenso poder,
de que el Monarca se halla revestido,
seria ineficaz é ilusorio si su persona no
estuviese á cubierto de una inmediata
responsabilidad. La historia de la socie-
dad humana , la prudencia y la sabidu-
ría de los hombres y escritores mas pro-
fundos ponen fuera de toda duda la ne-
cesidad de que el entendimiento huma-
no se rinda á la experiencia, y haga el
costoso' sacrificio de declarar suelta de
todo cargo la persona del Rey , que por
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tanto debe ser sagrada é inviolablé en
obsequio del órden público , de la tran-
quilidad del Estado , y de toda la po-
sible duracion de la institucion magni_
faca de una Monarquía moderada. Bús-
quense en otra parte los medios de ase-
gurar el fiel desempeño de la autoridad.
pública sin exponer á la Nacion á los
riesgos de una convulsion interior , ó á
las espantosas resultas de la disolucion
6 de la anarquía. Lo mismo que á las
Córtes , es indispensable señalar al Rey
sus facultades como depositario de la
potestad executiva ; las que van expli-,
cadas con la individualidad y distincion
correlativas á las que se han prefixado
para las Córtes. Los fundamentos en que
se apoyan , son del mismo modo cla-
ros y libres de toda obscuridad : se conci-
ben mejor que se , expresan; y así la Coini-
sion se abstendria en este punto de moles-
tar al Congreso, si no fuera por indicar ah
tunas de las razones que tuvo para con-
ceder al Rey la facultad de declarar
la guerra , hacer y ratificar la paz. Si
España , Señor, estuviera reducida á no
tener en .el dia con las potencias ex-
trangeras otras relaciones que las que
guardaba en Europa en tiempo de los
árabes , no hubiera habido dificultad en
reservar á las Córtes aquel terrible de-
recho. Mas la política de los gabinetes

ci
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ha variado hoy enteramente , y toda na..
clon en los 'puntos que corresponden á
la conservacion de su seguridad exterior
necesita arreglarse á lo que hacen las
demas naciones , de quienes puede re-
zelar ó temer algun daño. Si para de-
clarar con oportunidad una guerra fue-
se necesario esperar á la lenta é in-
cierta resolucion de un congreso nu-
meroso , la potencia agresora 6 injusta
tendria la mas decidida superioridad so-
bre la nuestra si á favor del secreto
de una negociacion conducida con ha-
bilidad , pudiese tomar por sí solo su
gobierno las medidas convenientes pa-
ra declararse con ventaja. La inmensa
distancia que separa nuestras provincias
de ultramar las unas de las otras , y los
diversos puntos de contacto que en el
dia tienen con potencias respetables,
hace indispensable este sacrificio en ob-
sequio de la seguridad del Estado , el
qual no es tan grande respecto á que
en los tratados de alianza ofensiva de
subsidios y de comercio en que pudie-
ra perjudicarse á la Nacion , el Rey-
no puede proceder á formalizarlos sin.
consentimiento de las Córtes.

A continuacion se determinan con la
misma puntualidad las restricciones que
la autoridad del Rey no puede menos
de tener , si no ha de ser un nombre
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vano la libertad de la. N'actor,. La e,
mision , Señor , ni aun en esto preten-
de ser original : los fueros de Aragon
le ofrecieron felizmente la fórmula -de
las restricciones , pues hablando de ellas
dicen freqüentemente Dominus Rex non,
potest .E45bc. Quan saludable haya de ser
para lo sucesivo esta claridad y preci-
sion en el texto de la ley fundamen-
tal, no hay para que anticiparlo. Sin
lanzarse la Comision en conjeturas ri-
sueñas , ni dexarse seducir de, prestigios
filosóficos , no cree aventurar su juicio
si asegura con confianza, que se ha aca,
hado para siempre esa prodigiosa m.ul-
titud de intérpretes y escoliadorea , que
ofuscando nuestras leyes , y llenando de
obscuridad nuestros códigos , produxo
el lamentable conflicto 	 espantosa
confusion -en que á un tiempo se ane-
garon nuestra antigua constitu.cion y
nuestra libertad,. La fórmula del jura-
mento que ha de pvestar et:Rey árate
las Córtes á su advenimiento .111 trono,
va concebida en el e4ilo mas grave y
decoroso , que al paso que le constitu7
ye Rey . , debe hacer en su ánimo una
profunda impresion acerca de qua] sea la
naturaleza de sus sagradas obligaciones.

La sucesion á la corona será uno
de los objetos que arreglará la sabidu-
ría del Congreso ; segun entienda que
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mejor conviene á los verdaderos inte-
reses de la Nacion ; haciendo para el
caso los llamamientos oportunos des.
pues del Sr. D. Fernando vír y su le-
gítima descendencia , cuya augusta real
persona se halla actualmente en el go-
ce de los derechos que la Nacion ha
reconocido , proclamado y jurado del
modo mas auténtico y solemne.

La mayor edad del Rey se ha fixa-
do en los diez y ocho años cumplidos
de edad , ya para que una larga mino-
ría no aflija á la Nacion con un gobier-
no interino, ya porque un rey-nado pre-
maturo no la exponga á los funestos r

 de la precoz adolescencia , de
la inexperiencia ó veleidad de un rey,
demasiado »ven. El reyno en la me-1
nor edad del Rey se gobernará por una
Regencia , cuyos individuos elegirán las
Córtes ; y para evitar que si no estu-
vieren reunidas al tiempo de la muer-
te del Rey , quede la nacion , sin Go-
bierno , habrá una Regencia provisio-
nal presidida , si la hubiere por la Rey-
na madre. La autoridad que exerza la'
Regencia nombrada por las Córtes , se-
rá igual á la del Rey , á no ser que
crean oportuno limitarla. Las Córtes
ver el interés que tiene la : Nacion de
que el Rey sea el padre de sus pue-
blos , no pueden desentenderse de mi-

4
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rar por su crianza y educácion : por
tanto debe ser de su cargo nombrar tu-
tor , á falta de tutela testamentaria ó
legítima , corno asimismo - vigilar la en-
eñanza del Rey menor.

La Comision ha creído- debia :con-
servar al heredero de la , corona el tí-
tulo de Príncipe de Asturias , corno
tarnbien el de Infantes de las . Españas
a solos los hijos é hijas del Rey y del
Príncipe heredero , el qual deberá ser
reconocido por las Córtes luego que se
les anuncie su nacimiento. En sentir de
la Comision , esta solemnidad debe o. b-

 mas para conservar una cos-
tumbre introducida en su origen por
la necesidad, que por ninguna utilidad

precision que haya en el dia. Igual-
mente ha parecido oportuno que el Prín-
cipe de Asturias , luego que llegue á
los catorce años , jure ante las Córtes
defender la religion católica , apostóli-
ca , romana, guardar la Constitucion y
obedecer al Rey ; ya porque en esta
edad puede contraer matrimonio y ser
considerado como en estado libre , ya
porque el respeto , obediencia y fide-
lidad á. la religion , á la ley y al Rey em-
piezan á ser desde este tiempo los vín-
culos que le unen mas estrechamente á
la Nacion, .que algun dia habrá de go-
bernar,
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La falta de conveniente separacion

entre los fondos que la Nacion desti-'
naba para la decorosa manutencion del
Rey , su familia y casa , y los que se-
ñalaba para el servicio público de cada
año , ó para los gastos extraordinarios
que ocurrían imprevistamente : ha sido
una de las principales causas de la es-
pantosa confusion , que ha habido siem-
pre en la inversion de los caudales pú-
blicos. De aquí tambien la funesta opi-
nion de haberse creido por no pocos,
y aun intentado sostener como axioma,
que las rentas del Estado eran una pro-
piedad del Monarca y su familia. Para
prevenir en lo sucesivo tamaños males
la Nacion al principio de cada reyna-
do fixará la dotacion anual que estime
conveniente asignar al Rey para man-
tener la grandeza y esplendor del tro-
no , é igualmente lo que crea correspon-
diente á la decorosa sustentacion de su
familia: evitando por este medio no solo
la poco decente y ayrosa solicitud de
hacer periódicamente á la Nacion pe-
didos y donativos para ayuda de criar
y establecer á sus hijos , sino tambien
para que en adelante no se emplee ba-
zo pretextos de necesidades facticias la
substancia de los pueblos en fraguarles
nuevas cadenas , como de ordinario ha
sucedido siempre que la Nacion ha del-
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cuidado tomar rigurosa cuenta de la bue-
na administracion é inversion de sus con-
tribuciones.

Como el órgano inmediato del Rev
le forman los Secretarios del Despacho,
aquí' es , en donde es necesario hacer
efectiva la responsabilidad del Gobier
no para asegurar el buen desempeño
de la inmensa autoridad depositada en
la sagrada persona del Rey , pues que
en el hecho existe toda en las manos de
los ministros. El medio mas seguro y
sencillo , el que facilita á la Nacion po-
derse enterar á cada instante del origen
de los males que pueden manifestarse en
qualquiera ramo de la adrninistracion,
es el de obligar á los Secretarios del
:De spacho á autorizar con su firma qual-
quiera &den del Rey. La benéfica in-
tencion , que no puede menos de ani-
mar siempre sus providencias, hace in-
verosímil que el monarca se aparte ja-
mas del camino de la razon y de la
justicia ; y sí tal vez apareciere en sus
órdenes que se desvía de aquella senda,
será solo par haber sido inducido á éllo
contra sus paternales designios por el in-
luxo ó mal consejo de los que olvida-

dos del lo que deben á Dios , á la pa--
ti ia y á así mismos , hayan osado abu-
sar del sagrado lugar , en que no de-
be oine snio el lenguage respetuole
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la verdad, de la prudencia y del pa.
triotismo. De este modo las Córtes ten-

drán en qualquier caso un testimonio
auténtico para pedir cuenta á los mi-
nistros de la administracion respectiva
de sus ramos. Y para asegurar por otra
parte el fiel desempeño de sus cargos , y
protegerlos contra el resentimiento, la
rivalidad y dunas enemigos de la rec-
titud , entereza y justificacion que de-
ben constituir el carácter público de los
hombres de estado ; los ministros no po-
drán ser juzgados, sin que previamente
resuelvan las Córtes haber lugar á la 'for-
macion de causa.

Para dar al Gobierno el carácter de
estabilidad, prudencia y sistema que se
requiere ; para hacer que los negocios
se dirijan por principios feos y cono-
cidos , y para proporcionar que el Es-
tado pueda en adelante ser conducido
por decirlo así , por maximas y no por
ideas aisladas de cada uno de los secre-
tarios del Despacho que ademas de po-
der ser equivocadas , necesariamente son
variables á causa de la amovilidad á que
están sujetos los ministros , se ha plan-
teado un consejo de Estado compuel-
to de proporcionado número de indi-
viduos. En él se habrá de refundir el
conocimiento de los negocios guberna-
tivos que andaban antes repartidos en-
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tre los tribunales supremos de la corte
con grande menoscabo del augusto car-
go de administrar la justicia , de cuyo
santo ministerio no deben ser en nin-
gun caso distraidos los magistrados : y
porque tambien conviene determinar con
toda • escrupulosidad , y conservar ent6-
ramente separadas las facultades propias
y características de la autoridad judicial.
Para dar consideracion y decoro tan
señalada reunion , habrá en ella algu-
nos individuos del clero • y de la noble-
za , cuyo número fixo evitará que con
el tiempo se introduzcan abusos perju-
diciales al objeto de su instituto, é igual-
mente otro suficiente de naturales de ul-
tramar, para que de este modo se estreche
mas y mas nuestra faternal union, pueda
tener el Gobierno prontos para qualquie-
ya resolucion todas las luces y conoci-
mientos de que necesite , y aquellos fe-
lices paises el consuelo de aproximarse
por este nuevo medio al centro de la
autoridad y de la madre patria. Para que
la moderacion , pureza y desprendimien-
to que deben formar el caracter públi-
co de un representante de la Nacion,
no peligren al tiempo de formar las listas
de los individuos que se hayan de pro-
poner al. Rey para consejeros de estado,
no podrá elegirse á ningun diputado de
las Córtes , que hacen el nombramien-

fe
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to. La propuésta.de los -individuos .del.
Consejo hecha al Rey por las Córtes, tie-
ne por objeto dar á esta institucion ca-
racter nacional «, de este modo la Nacion
no verá en el consejo un senado temi-
ble por su origen, ni independencia: ten-
drá seguridad de no contar . entre sus
individuos personas desafectas á los in-
tereses de la patria:. y el Rey , quedando
en libertad de elegir de cada tres uno,
no se verá obligado á tomar consejo de
súbditos que le sean desagradables. 1.1.-
timamente la seguridad de no poder ser
removidos de. su encargo Sin causa jus-
tificada los individuos del Consejo de Es-
tado , afianza la independencia de sus
deliberaciones en que tanto puede in-
fluir el temor de una separacion violen-
ta ó poco decorosa.

Hasta aquí quedan sentadas las ba-
ses en que reposa el suntuoso edificio
de la libertad política de ;la Nacion.
Resta ahora asegurar la libertad civil
de los individuos .que la componen. El
íntimo enlace, el recíproco apoyo que
debe haber en toda la estructura de
la Constitucion . , exige que la libertad
civil de los españoles quede no menos
afianzada en la ley fundamental del
estado , que lo está ya la libertad po-
lítica de los ciudadanos. La convenien-
cia .pública, la estabilidad de las insti-
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tuciones sociales no solo pueden perrni-.
tir , sino que exigen muchas veces que
se suspenda ó se disminuya el exerci-
cio de la libertad política de los indi-
viduos que forman una Nacion. Pero la
libertad civil es incompatible con nin-
guna restriccion que no sea dirigida á
determinada persona , en virtud de un
juicio intentado y terminado segun la
ley promulgada con anterioridad. Así es
que en un estado libre puede haber per-
sonas que por circunstancias particula-
res no concurran mediata ó inmediata-
mente á la formacion de las leyes po-
sitivas ; mas estas no pueden conocer di-
ferencia ninguna de condiciones ni de
ciases entre los individuos de este mismo
estado. La ley ha de ser una para todos;
y en su aplicacion no ha de haber2acep-
cion de personas.

De todas las instituciones humanas
ninguna es mas sublime ni mas digna
de admiracion que la que limita en los
hombres la libertad natural , sujetándo-
los al suave yugo de la ley. A su vista
todos aparecen iguales , y la imparcia-
lidad con que se observen las reglas que
prescribe, será siempre el verdadero cri-
terio para conocer si hay ó no libertad
civil en un estado. Por lo mismo , uno
de los principales objetos de la Const -
tucion es fixar las bases de la potestad
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judicial , para que la administracion de
justicia sea en todos las casos efectiva,
pronta é imparcial. Esto es , que en los
juicios civiles el que litiga con derecho
y buena fe' pueda estar seguro que ob-
tendrá lo que solicita , 6 , que no será,
despojado de su propiedad , ó perjudi-
cado en sus intereses ; y en las causas
criminales , convencido el delinqüente,
que nada podrá salvarle de la pena con-
digna á su delito ; y el inocente, seguro
de hallar en la ley todos los medios de
triunfar de las artes , malicia y poder
de sus enemigos.

La Comision , Señor , si no fuera por
no alargar demasiado este discurso, pre-
sentaría á V. M. nuevos testimonios de
la sabiduría y profundidad de la antigua
Constitucion de España en el esencia-.
lísimo punto de la libertad civil. Nin-
gúna nacion de Europa puede acaso pre-
sentar leyes mas filosóficas ni liberales,
leyes que protejan mejor la seguridad
personal de los ciudadanos , su honor y
su propiedad , si se atiende á la anti-
giiedad de su establecimimiento , que la
admirable coristitucion de Aragon.
sublime institucion del Justicia mayor,
y el modo de instruir el proceso crimi-
nal , serán siempre el objeto de la ad-
miracion de los sabios , del anhelo de
los hombres de bien , y del ardiente de-
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seo de ,los que aman de corazon la li-
bertad nacional.' Diferentes leyes crimi-
nales de Cataluña , Navarra y Castilla
son igualmente admirables por el espí-
ritu de humanidad- que respiran , por
la exquisita diligencia con que hacen
ver se buscaba por nuestros antiguos le-
gisladores el modo de asegurar la recta
adminiltracion de justicia ; y en . las ci-
viles brilla sobremanera el ingenio , la
sagacidad y aun el espíritu de sutileza.
asi de los legisladores , como de los co-
mentadores y prácticos que las expli-
caron , introduciendo estos en el foro su
doctrina á la par de las mismas leyes,
que ganó en no pocos casos igual y aun
mayor autoridad con grave perjuicio de
la claridad y uniformidad, que debe ser
el distintivo de una sabia legislacion.

No se detendrá la Comision en re-
ferir las causas que se han  opuesto á,
los saludables efectos de estas leyes en
todos los reynos de España , porque son
las mismas - que destruyeron la libertad
política , y de que ha indicado bastante
en la • priméra parte de este discurso.
Sin embargo, no- puede menos de .ex-
poner que la falta de enlace y unifor-
midad de los diferentes códigos de nues-
tra legislacion , que estar hoy di en
obsersaneia, deutuestra hasta la eviden-
cia la necesidad de establecer un sistew
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de lezislacion , sin el qual son inútiles

)
i ll	 ó ineficaces las mejores leyes civiles y
 criminales. Como toca á la Constitucion

Ci'	 determinar el caracter que ha de tener
en una nacion el Código general de sus

1	 leyes positivas , deben establecerse en
ur.	 ella los principios de que han de deri-
,, 	 varse acuellas y qualesquiera otras dis-

h	 posiciones , que bazo el nombre de or-
denanzas 6 re(zlamentos hayan de diri
gir las transacciones públicas y priva-

). das de los individuos de una nacion entre
11.	 o las que que celebren con los súb-

ditos d.e otros estados con quienes pue-
dan entablar comunicacion. Estas reglas
no solo han de servir para la formación
de nuevas leyes , sino para dirigir á- las

e	 Córtes en la derozacion ó reforma de las
que sean incompátibles con el nuevo sis-

,	 tema planteado por la Constitucion..
La reforma de las leyes criminales es

;11	 sobre todo muy urgente ; porque tenien-
do por• objeto las acciones en - . que pue-
den interesarse inmediatamente la vida;
la libertad y la buena reputacion de las
personas , toda dilacion en su mejora es
de la unas grave trascendencia . , todo ers
ror puede acarrear daños irreparables.
De aquí se sigue que el arreglo de la
potestad judicial en toda la extensión que
comprehende la administración de jus-
ticia en lo civil y criminal exige mucha
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escrupulosidad y circunspección. No has_
tan leyes que arreglen los derechos entre
los particulares , que castiguen los deli-
tos , y protejan la inocencia : es nece-
sario que lo que disponen, sea, segun se
ha dicho, executado irremisiblemente con
prontitud é imparcialidad.

Dos grandes escollos son los que ha-
cen peligrar la admínistracion de justi-
cia, segun el orden establecido en nues-
tra jurisprudencia. Escollos , que no es
posible evitar del todo mientras las luces
no se difundan, y en tanto que la libre
discusion de las materias políticas no pon-
ga á la Nacion en estado de comparar
el sistema judicial de otras naciones con
el que sé observa en España. Los tribu-
nales colegiados , y perpetuidad de sus
jueces , y la facultad que tienen estos
de calificar por sí mismos el hecho sobre
que han de fallar , sujetan sin duda al-
guna á los que reclaman las leyes al duro
trance de hallarse muchas veces á dis-
crecion del juez ó tribunal. La Comi-
sion no entrará á examinar las razones
en que se fundan los que apoyan é im-
pugnan uno y otro sistema. Encargada
por V. M. de arreglar un Proyecto de
Constitucion para restablecer y mejorar
la antigua ley fundamental de la Mo-
narquía , se ha abstenido de introducir
una alteracion substancial en el modo de

•
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administrar la justicia , convencida de
que reformas de esta trascendencia han
de ser el fruto de la meditacion , del
exámen mas prolixo y detenido , único
medio de preparar la opinion pública
para que reciba sin violencia las gran-
des innovaciones. Pero al mismo tiempo
la Comision ha creido que la Constitucion
debia dexar abierta la puerta para que las
Córtes sucesivas , aprovechándose de la
experiencia , del adelantamiento, que ha
de ser consiguiente al progreso de las
luces, puedan hacer las mejoras que es-
timen oportunas en el importantísimo
punto de administrar la justicia.

La sabia distribucion que V. M. ha
hecho del exercicio de la potestad so-
berana en su memorable decreto de 24
de setiembre de 1810 , ha facilitado á la
Comision el fixar los cánones que han
de arreglar en adelante el importantí-
simo punto de la potestad judicial. La
Comision , segun el plan que se ha pro-
puesto , delega esta autoridad á los tribu-
nales , comprehendiendo bazo este nom-
bre , no solo á los cuerpos colegiadas,
sino tambien á los jueces ordinarios , que
en rigor constituyen tribunal , guando
acompañados de los ministros que las
leyes señalan , exercen el ministerio de
la justicia.

Para que la potestad de aplicar law
FJ
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leyes á los casos particulares tia .pina
convertirse jamas en instrumento de ti-
ranía, se separan de tal modo las fun„
ciones de juez de, qualquiera otro ac-
to de la autoridad soberana , que nun-
ca podrán 'ni las Córtes ni el Rey exer-
cerlas baxo ningun pretexto. Tal vez po-
drá convenir en circunstancias de gran-
de apuro reunir por tiempo limitado la
potestad legislativa y executiva ; pero en
el momento que ámbas autoridades ó
alguna de ellas reasumiese la autoridad
judicial . , desaareceria para siempre no
solo la libertad política y civil , sino has-
ta aquella sombra de seguridad perso-
nal , que no pueden menos de estable-
cer los mismos tiranos si quieren con-
servarse en sus . estados, Por, e-so se prohibe
expresamente que pueda separarse de los
tribunales el conocímiento de las causas,
y ni las Córtes ni el Rey podrán avocarlas,
ni mandar abrir nuevamente los juicios
executóriados. La ley sola debe señalar el
remedio para subsanar los perjuicios que
puedan seguirse de los fallos de los jue-
ces. Y si el ciudadano se viese expuesto
como hasta aquí á ser separado del tri-
bunal competente á á sufrir -las penali-
dades de un litigio indefinido , perderia
toda confianza , y solo verja en las le-
yes un lazo tendido á su docilidad , á
su candor y buena fé. . La observancia.
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de las •formalidades ,que arreglan el pro-
ceso es tan esencial , que en ellas ha de
estar fundado el criterio de Ja verdad, y
en el instante en que la autoridad so»
berana pudiese dispensarla en lo mas mí-
nimo, no solo se comprometerla el acier-
to en las sentencias , sino que la descon-
fianza se apoderaria del ánimo de los que
pusiesen su vida y sus intereses en ma-
nos de los jueces ó magistrados.

La meditacion mas profunda apenas
es bastante á , explicar el origen de la su-
blime institucion de los jueces ; y acaso
el mayor sacrificio que pueden hacer los
hombres está en someterse á lo que de-
cidan sus iguales en las cosas que pue-
den ser mas caras y esenciales á su exis-
tencia ó conservacion. Esta reflexión ha-
ce ver quinto importa que los jueces
no puedan ser distraidos en ningun caso
de las augustas funciones de su minis-
terio. Y solo la lamentable confusion de
principios á que rabia venido a parar e
verdadero estudio de la jurisprudencia,
las falsas ideas de . la ambicion pudieron
presentar .corno propias de la magistra-
tura otras ocupaciónes que no fuesen pu-
ramente las de juzgar. Nuestros legisla-
dores no desconocieron tan saludable doc-
trina , y por eso estaba tambien deter-
minada por las antiguas leyes de Ara-
Ion y de Castilla la verdadera autori-
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tribunales. Esta esdad de los jueces y

Preciso que se extienda á hacer que se
lleven á efecto sus decisiones para que
no sean ilusorias , sin que por eso pue-
da influir de ningun modo en la suspen-
sion ú retardo de su execucion. Qual-
quiera facultad en esta parte introduci-
rla en los tribunales la mas funesta arbi-
trariedad. Como la libertad civil desa-
parece en el momento en que nace la
desconfianza, es preciso apartar del áni-
mo de los súbditos de un estado la idea
de que el Gobierno pueda convertir la
justicia en instrumento de venganza ó de
persecucion ; asi se prohibe que nadie
pueda ser juzgado por comisiones espe-
ciales , sino por el tribunal establecido
con anterioridad por la ley.

La Comision no necesita detenerse á
demostrar que una de las principales cau-
sas de la mala admini4racíon de justicia
entre nosotros es el fatal abuso de los
fueros privilegiados introducido para rui-
na de la libertad civil y oprobio de
nuestra antigua y sabia Constitucion. El
conflicto de autoridades que llegó á es-
tablecerse en España en el último rey-
nado , de tal modo habia anulado el im-
perio de las leyes , que casi parecía un
sistema planteado para asegurar la im-
punidad de los delitos. Tal vez el estu-
dio entero de la jurispruden cia , y el
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artificioso método del foro , no ofrecian
á los jueces y oficiales de justicia tan--
tas dificultades como el solo punto de
las competencias. Que subterfugios, que
dilaciones , que ingeniosas arbitrarieda-
des no presentan los fueros particula-
res á los litigantes, temerarios , á los jue-
ces lentos ó poco delicados , á. los rni-:
nistros de justicia que quieran poner á
logro el caudal inmenso de su cavilo-
sa sagacidad ! La , sola nomenclatura y
discernimiento. de los fueros. privilegia-
dos	 gen- un estudio particular y me-
ditado. La j usticia, Señor, ha de ser efec-.
tiva , y para ello, su curso ha Je estar-
expedito. Por, lo mismo la Comision re-.
duce á uno solo el fuero ó jurisdiccion
ordinaria en los negocios comunes , ci--
viles , y criminales. Esta gran .reforma.
bastará por ,si . sola á restablecer el res--
peto debido á las_ leyes, y á. los tribu-
nales , asegurará . sobremanera la recta
administracion de justicia , y acabará de
una vez con la monstruosa institucion.
de diversos estados dentro de un mismo.
Estado , que_ tanto se opone, á la uni-
dad de sistema .en la administracion , í
la energía del Gobierno , al buen órdea
y tranquilidad de la Monarquía.

La Comisión ha creido al mismo tiern..;
po- que no debla hacerse alteracion en

fuerode los clérigos hasta que l-	 •	 -0	 _

5
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dos autoridades civil y eclesiástica ar-
reglasen este punto conforme al verda-
dero espíritu de la disciplina dé la igle-
sia española , y á lo . que exige el bien
general del reyno ; no obstante que en el
Fuero Juzgo era desconocida la °,exén.
cion de litigar y ser reconvenidos ó acu-
sados los eclesiásticos en los negocios
comunes , civiles y criminales ante los
jueces y tribunales ordinarios.

-Del mismo modo há, creido indispen-
sable dexar á los militares aquella parte
del fuero particular que sea necesaria
para conservar la disciplina y subordi-
nacion de las tropas en el txército y
armada. Pero tambien 'reconoce que solo
la ordenanza es capaz de arreglar este
punto tan importante de modo que se
concilien el objeto de la institucion mi-
litar , y el respeto debido á las leyes y
it las autoridades. El soldado es un ciu-
dadano armado solamente para la de-
fensa de su patria ; un ciudadano, que
suspendiendo la tranquila é inocente
ocupacion de la vida civil, vá á pro-
teger y conservar con las armas , guan-
do es llamado por la ley , el órden pú-
blico en lo interior , y hacer respetar
la Nacion siempre que los enemigos de.
afuera intenten invadirla u ofenderla.

Como la integridad de los jueces es
eL requisito mas . esencial -para -el buen
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desempeño dé su. cargo , es preciso asé
crurar en ellos esta virtud por quantos
medios sean imaginables. Su ánimo de-
be estar á cubierto de las impresiones
que pueda prpchicir hasta el remoto,rece-
lo de una separacion violenta. 	 ni el
desagrado del Monarca , ni el resenti;.
miento de un ministró , . han de poder
alterar en lo mas mínimo la inex6ra-
ble rectitud del juez ó magistrado. Para
ello nada es mas á propósito que el que
la duracion de su cargo dependa abso-
lutamente de su conducta, calificada en
su caso poi la publicidad de un juicio,
Mas la misma seguridad que adquieren
los jueces en la nueva Constitucion, exi-
ge- que su responsabili,hd sea efectiva
en todos los casos en que.absen de la
tremenda autoridad qué.Aá, :ley les con-
fia; y la Cornision no puede .,._menos de
llamar con este motivo 1a,.0e' n'cr ion del
Congreso hacia la urgentenecesi;clad de
establecer con claridad y cris,çei44ien-
to por medio de leyes „paigila.teis la
responsabilidad de .los jue'ces., 411:rmi-
nando expresamente las penas ciié-cor-
respondan á los delitos que puedan co-
meter en el exercició de su ministerio.
Aunque la potestad judicial es una pare
te del exercicio de la soberanía dele.
gada inmecliatarne. nle por la Constitu-
6141 á. los tribunales , es necesarioque
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el Rey , como encargado de la execu.
cion de las leyes en todos sus efectos,
pueda velar sobre su observancia y apii,
cacion. El poder de que está revestido
y la absoluta separacion é independen-
cia de los jueces , al paso que forman
la sublime teoría de la institucion ju-
dicial producen el maravilloso efecto de
que sean obedecidas .y respetadas las de-
cisiones de los tribunales, y por eso sus
executorias y provisiones deben publiw
carne á nombre del Rey , consideráis.
dole en este caso como el primer ma
gistrado de la Nacion.

La igualdad de derechos proclamada
en la primera parte de la Constitucion en
favor de todos los naturales originarios
de la Monarquía , la uniformidad de
principios adoptada por V. M. en toda
la extension del vasto sistema que se ha
Propuesto , exigen que 	 código uni=
versal de leyes positivas sea uno mismo
para toda la Nzcion : debiendo enten
derse que, los principios generales sobre
que han de estar fundadas las leyes ci-
viles v de comercio , no pueden estor-
bar ciertas modificaciones que habrán
de requerir necesariamente la diferen-
cia de tantos climas como comprehen-
de la inmensa extewsion del imperio es-
pañol , y la prodigiosa variedad de suii,

teyritiJriw► y prollí;ccicnle5-3. El espíritu d e



roj
liberalidad , de beneficencia y; de justi•
ficacion , ha de ser el principio consti-
tutivo de las leyes españolas. La dife.
rencia , pues , no podrá recaer en nin;.
gun caso en la parte esencial de la le.
gislaciou. Y esta maxhna tan cierta y
tan reconocida no podrá menos de ase-
gurar para en adelante la uniformidad
del código universal de las Espanas.

Delegada por la Cónstitucion á lot
tribunales la potestad de aplicar las le)
yes , es indispensable establecer , para
que haya sistema , un centro de auto
ridad en, que vengan á reunirse todas
las ramificaciones de la potestad judi.
cial. Por lo mismo se establece en la
corte un supremo fribunal. de Justicia
que constituirá este centro comun. St1
principal atributo debe ser el de la ins=
peccion suprema sobre todos los jueces
y tribunales encargados de la adminis.
tracion de justicia.

Al paso que sus facultades Tio deben
estorbar el libre desempeño de las fun=
ciones de aquellos , ha de estar aute.
rizado para vigilar la escrupulosa. -ob-
servancia que hagan de las leyes , como
tambien juzgar por si mismo las- causas
que ver .en sobre hacer efectiva la res..
ponsabiliclad de los jueces y magistra-
dos superiores en los casos determina-
dos por ls ley. El principio. que ha:guia
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do á la Comision á establecer este sis-
terna, exige que el tribunal supremo de
Justicia conozca de los juicios y can..
sas instauradas en las provincias en el
solo caso de nulidad cometida en la ter-
cera instancia. Su conocimiento ha de
limitarse á si se han observado ó no, las
leyes que arreglan el proceso, debiendo
abstenerse de intervenir en lo substan-
cial de la causa , que habrá -de remi-
tirse al tribunal competente para que
execute lo que haya lugar. El recurso
de nulidad , y el juicio, de y-,-;.?zw,nsabi-
jidad que en su consecuenci4 puede ori-
ginarse en el tribunal supremo de Jus-
ticia , asegurará el zelo y justificacion
de los tribunales siiperiores de Provin.
cia, que no podrán menos de mirar con
respetó una autoridad suprema , ante la
qual habr4n de responder de las faltas

delitos que cometieren. La inmedia
cion al Gobierno dél supremo tribunal
de Justicia , la dignidad y circunstan-
cias Je los principales, empleados , per-
suaden la necesidad de que entienda en
las causas criminales, que se pyomovie-4
ten contra ellos, COMO_ asimismo de la
residencia de los definas empleados pú-
blicos que estuvieren sugetos á ella por,
lAs leyes, de los recursos, de fuerza de
los tribunales eclesiásticos superiores de
la norte é igualmente de, todo lo 'Tia,
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tivo al real patronato siempre- que sea
de naturaleza contenciosa. Las demas
facultades que se le señalan , deben con-
siderarse como atributo propio de un
tribunal supremo , y centro de la au-
toridad judicial.

La Comision establece que todas las
causas , asi civiles corno criminales, ha-
yan de terminarse dentro del territorio
de cada Audiencia. Con este motivo
cree necesario hacer presente las razo-
19.es en que funda su sistema , para que
así queden justificadas las alteraciones
que resulten de esta innovacion.

La Comision ha mirado como uno
de los mayores perjuicios que pueden
experimentar los individuos , de una na-
cion , el que se les obligue á acudir á
largas distancias . para obtener justicia en
los negocios que les ocurran así civiles
como criminales. Es imponderable la de.
sigualdad que resulta entre las personas
poderosas por sus riquezas y valimien-
to , y las que carecen de estas venta-
jas ,. que por desgracia siempre son en
mayor número, quando es necesario ape-
lar con recursos extraordinarios á tri-
bunales etablecidos4uerá de, la provin-
cia. Otras circunstancias , que aunque
de igual trascendencia no aparecen sino
en el momento de interponerse los re-,

?4,r,t,sc/s extraordinarios, ni pueden ser bien
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conocidos' "sino de las personas qúe aP
su pesar , y en grave perjuicio de sus
intereses tienen que renunciar á aquel
remedio , aumentan grandemente aque-
lla desventaja.

La celeridad en la formacion de los
procesos , y terminacion de ellos en to-
das sus instancias , la facilidad de ase..
gurar las pruebas , de aclarar las dudas,
de reponer los vicios , de deshacer las
equivocaciones que hayan: podido intro-
ducirse en el origen y progreso de las
causas , han sido para la Comisioñ ra-
zones de mucho peso para que dexase
de 'adoptar el único remedio que pue-
de cortar de raiz tan graves males. La
primera alteracion que resulta de este
sistema es la siipresion de todos los ca-
sos de corte. Si se examina con aten-
cion el origen de este privilegio , no
puede menos de hallarse que el princi-
pal motivo de su establecimiento fué
Inuy laudable.. El poderoso influxo de
los señores territoriales, de las jurisdic-
ciones exéntas , y el riesgo de ser atro-
pelladas las personas desvalidas por su
edad, ú" otras circunstancias , siempre
que tu:viesen que *litigarcon tan teme-
bles adversarios ante los jueces ó alca'.
'des ordinarios , ItiZO'Indispensable que
se las protegiese, concedié .útloseles el de-
recho de no poder : ser reconvenidas
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sino en los tribunales superiores. La 11-
beralidad de los reyes , la ambicion y
vanid yd de cuerpos y particulares , hizo
extensivo este privilegio á losque no
necesitaban de aquella proteccion.

La nueva ley fundamental que se es-
tablece sentando por principió la igual-
dad legal de los españoles, la imparcial
proteccan que á todos dispensa la Cons-
titucion y los medios que sanciona para
afianzarla observancia de las leyes, ha-
ce inútil é inoportuno el privilegio de
caso de corte. Las reformas ulteriores
que se harán en el código civil y

, llevarán al cabo la importante
obra de perfeccionar *la legislacion, con
lo qual se experimentarán todas (Tás ven-
tajas . que presenta fflsta parte detTro-
yectoL

Instaurándose, piles, la primera _ins-
tancia de todas ,las causas civiles y cri-
minales , sin distincion .alguna en los
juzgados ordinarios, es consiguiente que
se fenezcan todas en la audiencia de la
provincia , adoptando el principio tan
recomendado por "nuestras leyes de que.
todos los juicios se den por terminados
c ' n tres sentencias. Esta ,disposicion al-.
tera el orden establecido por la céle-
bre ley de Segovia en `el recurso cono-
cido con el , nombre de segunda
caeion. Es bien *sabidó que el .motiv-6
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principal porque se introdimo f ' 1ue e no
haberse acostumbrado antes del

hi	
reyna-

do de Don an el primero admitir ter-
cera instancia de los pleytos que co-
menzaban 1.nte los oidores ó en el Con-
sejo. Pareció entonces conveniente esta-
blecer este recurso , que es peculiar de
España , y el qual se interpone á. la per-
sona misma del Rey , limitándole solo
á las causas , cuya quantia. asciende á.
tres mil doblas en propiedad , y seis mil
en posesion. 'El sistema de la Comision
solo altera el órden ; pues , suprimidos
los casos de corte , puede haber lugar
en su casó á este recurso en las au-
diencias respectivas , en donde se puede
observar todo lo prevenido por la ley
de Segovia , y denlas que se han pro.
mulgado despues en la materia , ó ha-
cer en este punto las alteraciones que
parezcan convenientes. Hay otro recurso
extraordinario que debe quedar supri-
mido, tanto por el abuso que se ha he-
cho de él en muchas ocasiones , como
porque se halla en realidad refundido
en el de nulidad , que habrá. de inter-
ponerse ánte el tribunal supremo de
Júffibia. La Comision , Señor, habla del
recurso de injusticia notoria , de incier-
to origen. :, ,y	 verdaderamente perjudicial

s tiempos por haberse llegado áen tódó 
admitir en muchas ocasiones en todos
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los casos en que se intentaba , como se
vé por la consulta del consejo Real de
8 de febrero de 1700. El auto acordado
de 17 del mismo mes y año dio nueva
forma á este 'recurso admitiéndole en
los casos en que no tuviese lugar la se-

ti

	 suplicacíofi. El principado de Ca-
taluña no comenzó á usarle hasta el año
de 1740. El rey- no de Navarra le ha re-
sistido constantemente ; y á la verdad la
variedad de opiniones sobre los casos en
que debe admitirle , la ineficacia del de-

1	 pósito que se exige de los litigantes paya
contener su -temeridad en interponerle,
demuestran hasta la evidencia que es
perjudicial , y que el recurso de nuli-
dad , ideado por la Comision , compre-
hende todas las ventajas que pueden ape-
tecerse , sin que esté expuesto á los in-
convenientes del recurso de injusticia
notoria. Leyes particulares podrán arre-
glar el recurso de nulidad con toda. la
perfeccion de que es susceptible , adap-
tándose en sus disposiciones á. la base
que sienta Ja Constituc ion.

Establecido ya que todas las causas
civiles y criminales hayan de terminar-
se dentro del territorio' de las audien-
clas , es indispensable asegurar el acierto

justificacion de sus decisiones. Y asi
$e dispone , que los jUeces que hayan
fallado en 14 segunda instancia no po"
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eran asistir . á la vista del --mismo pleno
en la tercera. A la Constitueion solo
corresponde sentar esta base. Leyes y
reglamentos especiales serán los que fa-
ciliten la orga,nizacion de los tribuna-
les conforme á este principió.

La division del territorio de la Mo-
narquía , indicada en él articulo 12, de
este Proyecto se hace cada vez mas ne-
cesaria para que pueda tener su efecto
lo que dispone la Constitucion en dife -.
rentes lugares. Entre todas las razones
que la reclaman, ninguna con mas ur-
gencia que la administracion de justicia:
¿Como pueden esperarla los pueblos que
entre el cúmulo de dificultades que opo-
ne nuestro defectuoso método de enjui-
ciar , se encuentran no pocas veces con
el insuperable obstáculo de haber de acu-
dir á tribunales que distan tal vez se-
sénta leguas ? No , Señor , 'no espere
V: M. que el primero y mas esencial
ramo del servicio público pueda llegar
á desempeñarse , sin que la mano 'po.=
derosa de la autoridad soberana acometa
fa: grande obra de restaurar al reyno,
abrazando á uni mismo tiempo el gran-
dioso sistema de la Constitución. Las
dificultades son innumerables , las cir-'
cunstancias parece que multiplican los
obstáculos. Sin' embargo, 'arrédrese én-
horabu'ená él genio t-nezvino-y
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410 de un ministro, la timidez yl apo-
camiento de un Gobierno débil ó indo
lente ; mas no asi la grandeza y exten-
sion de miras de un. Congreso que tie-
ne la gloria incomparable de represen-
tar á la Nacion española.

La Comision omite por tan obvias las
razones en que se fundan las demas fa-
cultades concedidas á los tribunales su-
periores ó audiencias territoriales, y pasa
á indicar el método que establece para
las. de ultramar.	 .

Las escandalosas dilaciones que se
advierten en causas originadas , ó ven.
ttladas en los diferentes juzgados tri-
bunales de aquellas' provincias , con mo.l.
tivo de las apelaciones y recursos in-
terpuestos árate los supremos consejos de
la,Córte , las intolerables vexaciones , los
crecidos gastos y otros innumerales per-
juicios que experimentan los naturales
y habitantes de aquellas importantes.pro-
vincias , preciso es que tengan ya tér:.
mino, La igualdad de derechos , la de
proteecion y de mejoras , decretada por
gel Congreso, deben ya realizarse ; y la
administracion de justicia , fundada en
los_ filosóficos y..liberales principios., con-
signados por V. M. en todos los decre-
tos -que tienen por objeto la felicidad
-de aquellos preciosos _paises , comenza-
rá deide luego _á restañar 11s . heridas
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que el rechazo de la revolucion de la
madre patria, unido al desorden y ar-
bitrariedad del anterior Gobierno , des=
graciadamente han abierto en • algunas
provincias de la España de ultramar.

Para estrechar mas y mas el indi-
soluble vínculo pue debe unirlas con lag
de la península, se. establece que las au-
diencias de ultramar , al paso que que-
den expeditas para el fenecimiento de
las causas con ínclusion cal recurso de
nulidad , hayan de acudir al supremo
tribunal de Justicia en lose casos que
convenga hacer efectiva la responsabi-
lidad de los jueces que hubiesen falta-
do á la observancia de las leyes que ar-
reglen el proceso en todo género de
causas en que entendieren. Del mismo
modo remitirán periódicamente al su-
premo tribunal de Justicia listas pun-
tuales de todas las causas que ante ellas.
pendieren ó se hubieiien fenecido , por
cuyo medio se facilita la inspeccion y
vigilancia sobre el fiel desempeño de
sus funciones , se asegura la responsa-
bilidad de sus magistrados , y se logra
el importante 'efecto del respeto y su-
bordinacion al centro de la autoridad
suprema judicial.

Como la índole de nuera antigua
Constitucion se conse 	 casi inaltera-
ble en la sabia y popular institalci9n de
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los juecés ó alcaldes 'elegidos Do osr l

p ueblos , y como nada puede inspirarp 
á estos mas confianza que el que nom-
brenpor sí mismos de entre sus iguales
las personas que hayan de terminar sus
diferencias , la Comision ha creído de-
ba ser muy circunspecta en el arre-

che la jurisdiccion ordinaria , depo-
i-itada casi generalmente por nuestras
leyes en los jueces de realengo y se-
ñorío , cuyas jurisdicciones en el dia
felizmente se hallan ya incorporadas en
una sola. No obstante , la necesidad de
que la justicia se administre con pron-
titud y uniformidad , y lo dificil 'que es
conseguirlo en tanto que por carga con-

(	 cegil y no por ministerio propio de su
oficio se vean los vecinos de los pue-
blos obligados á entender en todos los
ramos •de la administracion de justicia,
han movido á la Comision á genera-
lizar el sistema de jueces letrados para
la primera instancia mientras permanez-
ca unida en unas - mismas personas la
facultad de calificar el hecho y. aplicar
la ley. La jurisdiccion ordinaria , -con-
fiada á jueces elegidos cada año , no pue
de menos de producir en la finalizacion
de las causas, retardos , injusticias y pre.
varicaciones por parte de los jueces,ááquienes será muy 'fácil eludir en Tul-
quitr caso la responsabilidad.. Los nItt
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Bocios particulares , y ocupaciones do.„
mesticas de los vecinos de los pueblos
que resulten elegidos jueces ó alcaldes,
distraerán siempre su atencion en per
juicio de la odministracion de justicia,
por no hablar ahora de los inconvenien-
tes que trae á las partes el haber de
acudir a asesor , tal vez muy distante
ó de poca confianza. 	 •,

Para plantear el rriétodo general de
jueces letrados bien conoce la Comision
que debe preceder la, division del ter-
ritorio de las provincias principales entre
sí. Esta operacion y la de arreglar las fa-
cultades , asi de los ,jueces letrados, como
de los alcaldes de los pueblos , no cor-
responde á, la ley fundamental. Leyes y
reglamentos especiales ordenarán todos
estos puntos , y las Córtes sucesivas mas
favorecidas de las circunstancias en que
puedan hallarse , que lo está V. M. en
las presentes , y auxiliadas por la bue-
na voluntad y energía del Gobierno, alla-
naran quantas dificultades puedan pre-
sentarse. Las demas facultades y óbli-
gaciones que se expresan , respecto de
estos ,jueces ordinarios , se establecen en
la Co nstitucion , no solo porque debe
perfeccionarse un sistema dirigido prin-
cipalmente á la pronta y recta admi-
nistracion de justicia, asegurando de un
»lodo infalible la responsabilidad de 1bs
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jueces y tribunales , si no tambien•por-
que son los principios fundamentales ert
que deben estribar qualesquiera leyes
ó reglamentos que convenga formar pa
ra la organizacion de estos ju,zgados...

La potestld judicial queda del todo
organizada baxo los principios estable-
cidos ; pero al mismo tiempo es- pre-
ciso considerar que la naturaleza de cier.
tos negocios , el método particular-que
conviene al fomento de algunos ramos
de industria , juntamente con los regla.
mentos	 ordenanzas , que mas que al
derecho privado pertenecen al derecho
público de las naciones , pueden exigir
tribunales especiales y de un arreglo
particular. Los. consulados , los asuntos
de presas, y otros incidentes de mar,
las juntas	 tribunales de Minería en
América ,_ y -tal vez el complicado. y
vicioso sistema de Rentas mientras no
se reforme desde, su raiz , podrán re.
-querir una excepcion de la regla gei
peral de , tribunales. La naturalezasa.
viable de sus negocios, es la que ha de dei
cidir si deben , subsistir 	 extinguirse,
y esto nunca puede ser objeto de la
Constitucion, sino de leyes particulares.
• A la ley fundamental no solo coro
responde arreglar las relaciones de los
tribunales entre sí , sino tambien fixar

principios á que deben atenerse los
6
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jueces en- la `administracion de justicia,
tocando á las leyes positivas determi.
nar las reglas para formalizar el pro..
ceso , -y todos los demas actos propios
del exercicio ,de la magistratura. El de.
Techo que tiene todo individuo de una
sociedad de terminar sus diferencias por
medio de jueces árbitros , está funda-
do en el incontrastable principio de la
libertad natural. Nuestra antigua Cons.
titucion , y nuestras leyes le han reco.
nocido y conservado en medio de las vi.
cisitudes que han padecido desde la Met.
narquía goda. Y el espíritu de concor.
dia y liberalidad que hacen tan respe-
table la institucion de jueces- árbitros,
persuade quan conveniente sea que los
alcaldes de los pueblos exerzan el ofi-
cio de conciliadores en los asuntos ci-
viles é injurias de menor momento, pal.
ra prevenir en quanto sea posible que
los pleytos se originen ó se multipli.
quen sin causa suficiente. Las . reglas que
han de observar los alcaldes en estos ea..
sos , se dirigen á evitar que esta pre•
caucion no sea ilusoria. Leyes . doctri-
nales , solo manifiestan el buen deseo
del legislador ; mas la obra queda in.
completa si la ley no comprehende den-
tro de sí misma el medio de asegurar
su observancia.

Como todas las- diferencias en astillo
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tos civiles que' no puedan arreglarse por
el intermedio de árbitros ó conciliadores
han de llegara ser examinadas por jue-
ces ó tribunales , segun el método pre-
venido en las leyes , es preciso fiar un
término al progreso de las causas. El prin-
cipio que establece que' las causas civiles
deben darse por fenecidas con tres seri
tencias de tribunal competente , en cuya
formaei on no haya intervenido vicio subs.
tancial , 6tá., fundado en razones muy
filosóficas. Lo que no hayan podido re-
cabar en tres sucesivas investigaciones
jueces diferentes , guiados por determi:-
hados trámites hasta formar el suficiente
criterio legal , no es de presumir que
lo califiquen con mas acierto ulteriores
indagaciones; y si el espíritu de descorbs
fianza , ó mas bien de cavilacion ,
sé todavía que desear despues de tres
solemnes resoluciones , no sabe la Co=
mision porque no se habria de estable-
cer un proceder indefinido. Nuestras le-
yes civiles han mirado como irrevoca-
ble lo decidido por tres sentencias , y
solo la arbitrariedad , el desórden y con-
fusion á que todo habia llegado entre
nosotros , pudo haber profanado doctri-
na tan santa y respetable.

Si la administracion de justicia ea
lo civil necesita que la Constitucion sien-
te los principios que han de ordenar hm
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juicios civiles , ¿con quanta mas Lrazon
no exige esto en lo criminal?
turaleza de las causas criminales , ca na"
ha dicho ya la Comision , reclama con

conpreferencia la atencion y sabiduríadel1 
legislador. La primera diligencia con
que se, anuncia un juicio criminal se
dirige tal vez á privar á un ciuda3da-
no de su libertad. La pérdida de la vida
y de la reputacion le sigue muy de .cer-
ca , y la reparacion de perjuicios en
caso de error ó delito de parte de los
jueces no está reservada al poder hus
rano. Vea ahora V. 1VI. si el quadro que
ofrece entre nosotros un código crimi-
nal , lleno de leyes promulgadas por la
ferocidad y barbarie de los conquista-
dores del Norte , por la inquietud, de-
pravacion y crueldad de los emperado-
res romanos , y por el espíritu guerre-
ro de invasion y caballería , que domi-
nó por muchos años durante la irrup-
cion sarracena, unido al sistema de arm
bitrariedad y tiranía , introducido por
reyes extrangreros contra nuestros anti-
guos fueros y libertades , y á despecho
_de la integridad y firmeza de nuestros

jueces y magistrados , si este quadro,
repite la Cornision , dama o 110 porque
se le substituya otro que represente la
imázen- de dulzura , de liberalidad y

beneficencia que correspond e á la. g
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nerosidad y grandeza de la Nacion es.
pañola. La Comision , Señor , no cree
ser injusta ni exagerada en lo que dice,
ni menos inconsiguiente por lo que ha
expuesto ántes en su discurso. Leyes
humanas , sí , muy humanas y filosó-
ficas aparecen en nuestros códigos para
gloria de sus autores , honra y loor de
la Nacion entera. Pero por desgra-
cia tambien es muy cierto que se ha-
llan desfiguradas y aun injuriadas por
muchas otras que no han sido deroga-
das todavía. Su inobservancia solo es de-
bida al espíritu del siglo y á la sabi-
duría y sentimientos de humanidad de
nuestros magistrados , que en este ca-
so han procurado desempeñar su minis-
terio desentendiéndose de lo prevenido
por 'leyes incompatibles con la manse-
dumbre y religiosidad; de nuestras cos-
tumbres.

Las reglas que establece la Comisiort
como principios que han de guiar á las
Córtes sucesivas en la formacion y re-
forma del código criminal, se recomien-
dan por sí mismas. No son teorías ni
seductoras ilusiones de filósofos aislados
ó novadores. Muchas de ellas estan sa-
cadas de las leyes criminales de Ara.
gon y de Castilla. Otras son el fruto de
la meditacion y de la experiencia, usa-
das no solo en los tribunales- de Gre-
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cia y Roma , sobre cuyos principios es.
tá calcada , por mas que quiera disi.
mularse , gran parte de nuestra juris-.
prudencia., sino tambien por naciones
felices y opulentas , que tienen como
nosotros la misma forma de Gobierno
monárquico moderado , amantes de sus
instituciones , y poco amigas de nove-
dades peligrosas. La necesidad de.pre..
venir las prisiones arbitrarias , de con-
tener el escandaloso abuso de los arres•
tos injustos , de las dilaciones y largas
en la formacion de los procesos crimi.
hales , reclaman con urgencia una re.
forma radical. La publicidad de los jui.
dos , á, lo menos desde la conclusion
del sumario , la efectiva responsabilidad
de los jueces y demas ministros é in-
d.ividuos de justicia , leyes que arreglen
con claridad y precision , los trámites
del proceso; he aquí los principios cons-m
titutivos del sistema, criminal, cuya plan-
ta ofrece la Comision.

Se abstiene de exponer todas las ra-
zones en que funda los artículos que
cornprehende esta parte de su obra. So-
lo indicará algunos de los principios
en que se apoyan las alteraciones que
pueden llamar algun tanto la aten-
cion. Tal será, quizá, lo que establece,
respeto de no exigir juramento al reo
en la confesion de su delito,



La Comision se da el" parabien • de
hallar establecida en una provincia de
España la innovacion que propone. El ju-
ramento con que procura arrancarse de la
boca del reo la confesion - de su delito
no se exige én el principado de Cata-
luña. La sabiduría que supone esta cosli
tumbre , hace el elogio del legislador ó
tribunal que la introduxo , y apenas
se concibe como haya dexado de gene-
ralizarse en un pais católico la religiosa
práctica de redimir al reo de un con-
flicto , en que tiene tal vez que optar
entre el patíbulo 6 el perjurio. El into-
lerable . y depravador abuso de privar á
un reo de su propiedad , es casi simul
taneo en los mas, de los casos al acto
del arresto ; y baxo el pretexto especio-
so de asegurar el modo de resarcir da-
ños y perjuicios , derechos á la cámara
del Rey , ó acaso por otros motivos mas
ilegales á injustos , se comete una ve-
xacion , cuyo enorme peso. recae , no
ya sobre el arrestado , sino sobre su ino:
cente familia , que desde el momento del
seqüestro empieza á pagar la pena de
delitos que no ha Cometido. La Comi-
sion tal vez creyó que debia proscribirse
para siempre el embarga de bienes; .mas
para evitar los perjuicios que pjdrian
seguirse de una regla demasiado gene-
ral , ha preferido fixar el principio que
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debe . srtguit la ley guando > limite el se.
Iiiestro _á los casos y á las cantidades
que sean rigurosamente justas. Por el
mismo principio de no hacer fraseen..
dental al inocente la pena de los deli-
tos . de otros`, se prohibe para siempre
la- confiscación de bienes.
- La Comisión dexa insinuado en otra
parte, la 'conveniencia que resultaria de
perfeccionar la administracion de justi-
cia , separando las funciones que exercert
los- jueces en fallar á un mismo tiempo
sobre el hecho y el . derecho. Mas al pa-
so-. que no duda que alguti dia se es-
tablezca entre nosotros la saludable y
li beral institucion de que los españoles
puedan terminar sus diferencias por jue-
ces elegidos de entre sus iguales , en
guíe-nes no tengan que temer la perpe-
tuidad de sus destinos , el espíritu de
cuerpo de tribunales colegiados , y en
.fin el nombramiento del Gobierno, cu-
yo -influxo no puede menos de alejar la
confianza por la poderosa autoridad de
que. está :revest ido, reconoce la imposi-
bilidad de plantear por ahora el méto-
do conocido con el nombre de juicio
de jurados. Este admirable sistema, que
tantos bienes produce en Inglaterra, es
Poco conocido en España. Su modo de
enjuiciar es, del todo diferente del que
se -usa entre nosotrós , y hacer uná,
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volucion total en el punto mas dificil,
mas trascendental y arriesgado de una
legislacion , no es obra que pueda em-
prenderse entre los apuros y agitacio-
nes de una convulsion politica. Ni el
Espíritu público , ni la opinion general
de la Nacion pueden estar dispuestos en
el dia para recibir sin violencia una no-
vedad tan substancial. La libertad de la
imprenta , la libre discusion sobre ma-
terias de gobierno, la circulacion de obras
y tratados de derecho público y juris-
prudencia , de que hasta ahora habla ca-
recido España , serán el verdadero y pro-
porcionado vehículo que lleve á todas las
partes del cuerpo político el alimento
de la ilustracion , asimilándole al estado
y robustez de todos sus miembros. Por
tanto la Comision ha creido que en vez
de desagradar á unos é irritar á otros
con una discusion prematura , ó acaso
impertinente, debía dexar al progreso
natural de las luces el establecimiento
de un sistema , que solo puede ser útil
guando sea fruto de la demostra\cion y
del convencimiento. Por eso dexa á. las
Córtes sucesivas la facultad de hacer en
este punto ,las mejoras que crean con-
venientes. Mas al mismo tiempo no pue-
de menos de indicar que eI método de
juzgar por jurados no solo no fué des-
conocido por nuestras antiguas 1e es
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corno se vé por la siguiente cláusula del
Fuero Municipal de Toledo que dice:
„todos sus juicios delios sean juzgados,
segun el Fuero Juzgo, ante diez de sus
mejores , é mas nobles , é mas sabios

• dellos , que sean siempre con el alcalde
de la ciudad;" sino que aun hoy dia
está de cierto modo en práctica en al-
gunas provincias del reyno. En la Is-
la de Iviza y Formentera el asesor nom-
brado por el. Gobierno no puede por sí
solo, sentenciar pleyto alguno sin la con-,
currencia de dos ó mas hombres, que
pueden llegar hasta el número de seis,
tomados de todos estados.. Esta institu-
cion .aunque no es en rigor idéntica en
todos sus trámites á los jurados de In-
glaterra , está indudablemente fundada
sobre los mismos principios. Y la insa-
culacion que en. Iviza se hace de un
número proporcionado de vecinos para
sacar de, entre ellos los que acompañan
al asesor , y los que con el título de
prohombres eligen las partes, para con.,
currir. con el juez delegado en la ape-
lacion, el qual: tambien ha de ser natu-
ral, y- vecino, del país „. no dexa duda
sobre que el origen de este método , tan
liberal y justificado , viene del que se
observaba en Roma ántes de la tiranía
de los emperadores. El albura judicurn,
Señor , de donde tomaban los ciudada-
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nos romanos los jueces del hecho , no
puede ser desconocido de ninguno que
esté medianamente . versado en la juris-
prudencia antigua de, Roma. Por lo mis-
mo la Comision se cree en el caso .de
recomendar esta admirable institúcion de
una provincia del reyno , para que el
Congreso no desconozca un método que
tal vez convendrá, algun dia genera-
lizarlo á todas las denlas.

Por último , Señor , todas las leyes
humanas , aunque sean dictadas con la
Mayor sabiduría , estar sujetas á sufrir
la irresistible contradiccion de circuns-
tancias imprevistas. Roma, en medio del
imperio de sus leyes y del religioso res.
peto á sus instituciones , acudía muchas
veces al extraordinario recurso de sus.
pender á un mismo tiempo todas las
leyes de la república. La actual situa-
cion de:. España hace ver que puede ha-
ber momentos en que la suspension de
una ley salve el estado , (S su observan-
cia comprometa su misma libertad é in.
dependencia. La Comision , Señor, ha
creido necesario que la Constitucion au-
torice a las Córtes ordinarias para que
puedan, en circunstancias de grande apu-
ro , y guando la seguridad del estado lo
exigiere suspender algunas de las for.
nulidades que deben preceder al arresto
de delinquentes ó personas sospechosas,
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porque no de otro modo podria frustrar'.
se una conspiracion tramada contra la
libertad de la 1\lacion. Pero al mismo
tiempo cree tambien que esta suspen
sion solo puede. ser útil por tiempo h.:
mitad° ; y así las Córtes nunca podrán
autorizar al Gobierno á que abuse de una
facultad , que pudiera convertirse en da-
fio de ellas mismas, ó causar la ruina
del Estado. Por esta razon el suspender
la' observancia de las formalidades , no
podrá pasar de un plazo señalado. Sen-
tadas ya las bases de la libertad polí-
tica y civil de los españoles , solo fal-
ta aplicar los principios reconocidos en
las dos primeras partes de la Constitu-
ción , arreglando el gobierno interior de
las provincias y de los pueblos conforme á
la índole de nuestros antiguos fueros mu-
nicipales. En ellos se ha mantenido de
algun modo el espíritu de nuestra li-
bertad civil, á pesar de las alteraciones
que han experimentado las leyes funda-
mentales de la monarquía con la in-
troduccion de dinastías extrangeras. No
es fácil resolver si el haberse conserva.
da en los pueblos los ayuntamientos ba-
xo formas mas ó menos populares , y
en algunas provincias la reunion perió-
dica de juntas , como sucede en las Vas-
co-no-adas , reyno de Navarra y princi-
pado 'de Asturias &c. procede de que
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el Gobierno que proscribió la celebra-

Gion de Córtes hubiese respetado el re-
sentimiento de la Nacion , ó bien crei-
do conveniente alucinarla , dexando sub-
sistir un simulacro de libertad , que . se
oponia poco á la usurpacion que ha-
ba hecho de sus derechos políticos. La
Comision dexa gustosa la resolucion de
este erudito problema á los que hayan
de entrar en adelante en la gloriosa car-
vera de escribir la historia nacional con
la exáctitud é imparcialidad de hom-
bres libres, y se limita solo á presen-
tar mejoradas nuestras instituciones mu-
nicipales para que sirvan de apoyo y
salvaguardia á la ley fundamental de la
monarquía.

No entrará tampoco en el origen
de las comunidades ó asociaciones „li-
bres de mucha parte de Europa que
establecieron en :la. edad media, á pe-
sar del feudalismo., el Gobierno mu-
nicipal de muchas ciudades baxo forma
popular. Lo que sí es indudable es que
en España se siguió la misma costum-
bre segun iba progresando la restaura.
cion. • Los ayuntamientos de las citada-
des y pueblos de los diferentes reynos
de la península , instituidos para el go.
tierno económico de sus tierras , esta-
ban fundados en el justo, principio del
inter.es..de la comuidad, .Percl el e . pí• -	 §pi-
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ritu señorial que dominaba 

einstituciones de aquella épocan,tdaesatsrluai:la naturaleza de unos establecimit°
que deben reposar imicame enite sobre la
confianza de los pueblos en los indivi-
duos á quienes encomiendan la 	 idireccon;
de sus negocios.La voz significativa de
ayuntamiento explica por sí mism1a j
dole y objeto de la institucion. Por lo miste 

'd
sII-

mo repugnaba que se introduxesen enes
tas corporaciones á favor del nacimien:
to, de algun privilegio prerogativa, per-
sonas que no fuesen libremente elegidas
por los que concurrian á su formacion
y las autorizaban con facultades. De
aqui la principal causa del poco fruto
que se ha sacado de unas reuniones tan
recomendables por su naturaleza y por
los fines á que se dirigen.

La Comision cree que generalizan-
do los ayuntamientos en toda la ex-
tension de la monarquía bazo reglas fi-
?zas y uniformes , en que sirva de ba-
se principal la libre eleccion de los pue-
blos , se dará á esta saludable institu-
-cion toda la perfeccion que puede de-
searse. Su objeto es fomentar por todos
los medios posibles la prosperidad na-
cional , sin que los reglamentos y pro-
videncias del Gobierno se mezclen en
dar á la agricultura y á la industria
universal el moviwiento y direecion que
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golo toca al interes de los particulares.
Los vecinos de los pueblos son las úni-
cas personas que conocen los medios de
promover sus propios intereses ; y na-
die mejor que ellos es capaz de adop-
tar medidas oportunas siempre que sea
necesario el esfuerzo reunido de algu-
nos ó muchos individuos. El discerni-
miento de circunstancias locales , de
oportunidad , de perjuicio ó.de conve-
niencia solo puede hallarse en los que
esten inmediatamente interesados: en evi-
tar errores á equivocaciones , -jamas
se ha introducido doctrina mas fatal á
la prosperidad pública que la , que re-
clama el estímulo de la ley , ó la ma-
no del Gobierno., en las sencillas tran-
sacciones de particular á particular, en
la inversion de los propios para : bene-
ficio comun de los que los cuidan, produ-
ducen y poseen , y en la aplicacion de
su trabajo y de su industria ; _objetos
de utilidad puramente local y relativa
á determinados fines.

La Comision convencida de que los
ayuntamientos podrán desempeñar de-
bidamente las obligaciones de su insti-
tuto guando se 'reunan en ellos la • pro-
bidad , el interes y las luces , no se ha
detenido en destruir para siempre el
obstáculo que se oponía á tan feliz com-
binacion , estableciendo que en adelan.
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te la eleccion de sus iudividuos sea
bre y popular en toda la monarquía.
Este es uno de los casos en que el in.
teres de cuerpos o particulares debe ee
der al interes público. V. M. al abolir
los señoríos ha derogado virtualmente
los regimientos hereditarios , los perpe-
tuas y realengos. Su conservacion es in-
compatible con la naturaleza de los ayune
tamientos , y repugnante al sistema de
emancipacion á que han sido elevados
los pueblos desde el memorable decreto
de abolicion de señoríos. Los que tengan
el privilegio de ser individuos de ayun-
tamientos por causa onerosa , á por re-
muneracion de servicios , podrán recia.,
mar la indemnizacion correspondiente
en el modo y forma que se establez-
ca para las incorporaciones de esta es-
pecie. ílVlas estos derechos , qualquiera
que sea su origen á naturaleza , no de-
ben ser preferid®s al que tiene la Na-
cion entera: para mejorar unos estable.
cimientos , de que depende imlnediata-
mente la prosperidad de, sus pueblos , y
cuya viciosa organización los hace en el
dia poco provechosos..'

Establecido el principio de que los
ayuntamientos hayan de formars e en su
totalidad por eleccion libre de los pue-
blos , las leyes arreglarán todo lo que
corresponda á su régimen interior po

r
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medio de ordenanzas ó regtárbetitos. La
Comision ha creído que solo deben' com.
prehenderse en la Constitución` : princi
pios fundamentales que eviten para siem-
pre los abusos l que se habian 'introdu-
cidopor el tiempo y la ignorancia ó por
la abierta usurpacion de los poderosos.
La amovilidad de los regidores y sín-
dicos , y -la 'prohibicion de 'qUelós e:ra,
pleados puedan - ser elegidos litidiViduos
de losa ayuntamientos , deben ser - bases
inalterables; La renovación periódica de
los primeros próporcionará iítiese' apro-
vechen con ínas facilidad las luces, la pro-
bidad y denlas buenas calidades' dé' los ve-
cinos de lospueblos, al paso etti evitará la.
preponderancia perpetua que exercen en^
ellos los m. as nacos y ambiciosos. La- ex-
clusion de los segundos protegen .`-'la
bertad de- la eleccion y el eierCicio de
las funciones de los ayuntarnientoá , sin
que el Gobierho - dexe de 'cOnservar ex-;
pedita su - ,acción en todo lo ,que cor-
responda é. su autoridad por medio de
gefes políticos:;- pudiendo estos presi-
dir en ellos siempre que- residan en pue-
blos de ayuntainiento.

Tal ha parecido á lá Comision el me-
dio de hacer, útil una institucion tan
antigua , tan nacional y tan análoga á
nuestro carácter , á nuestros usos y cos-
tumbres. Las facultades que el proyec^

7
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to conced.14, los ayuntamientos t son pro.
pias., de,.su instituto. Hasta  el dia
exerÇi40 .- .,maYor Parte- de_eflas, y las
dérnas .. Ion .4e . la misma ;natpra;leza,
tienen,, tain,bien por obj ieto, el beneficio
de los„ pue,blos

Conhado ,el . gobierno,superior de
provincias:: al,cuidado de gefel' políticos
y militares, y á la direccier fide los tri-.
19un4les , ,baxo nombre

	

	 -.de 'Acuerdos , su -.
fetos unos y . 'otros 4 sla, , inspeccion de
los, Consejos supremos,, 'se daba ocasion
á , que la prosperidad y fom nt o de aque-
llas dependigse, - del impulso. ;del: s Gobi er-
no qu& , equiNocadamente . ese; subrogaba
en lucrar, ,c1p1 interes personal ó que se-
promoviesen por medios complicados y
poco liberales , causa; 441 espiritu con-
tenci¿so que necesarianylnte.habiaíde
minar en providenciffs, ,Mas; 6,_ aproba-
das por tribunales, aun 'Ton& proce-,
diesen como . cuerpos gubernativos,

Separadas las , funciones ,de los _jale.?
ces y tribunales de todo Jo que' ,no„ sea
administrar la justicia ,, segun queda es-,
tablecido en	 arreglo de la postad jur,

dicial , el régimen económiÇo . de las pro,-
viii&las debe, quedar confiado á cuerpos
que esten inmediatamente interesados en,
la mejora y adelantamien,tos . d e Jos pe-
lelos de su distrito. Cuerpos que fortua-'
dosperiódicamente por la, .19J.eccion
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bre - de las mismas provincias , tengan
ademas de su confianza las luces y co-
nocimientos locales que sean necesarios
para' promover su, prosperidad , sin que
laperpetuidad, de'sus individuos ó su di-
recta dependencia del Gobierno, pueda
en ningun caso. s.frustrar el conato
ligencia de los ;pueblos en favor de su
felcidad. La Cómision , -Señor , ha pro-
curado meditar este punto «con la: de-
tencion y escrupulosidad que exige su
importancia. Se, ha hecho cargo de quan
to enseña la historia y la experiencia en
nuestra monarquía para establecer el jus,
to equilibrio que debe haber entre la au-
toridad del Gobierno , como responsa-
ble del órden público , y de la seguri-
dad del estado y la,libertad de que no
pueda privarse..:. los súbditos de una na-
cion de promover por , sí mismos el au
mento y mejora« de, sus bienes, y proj
piedades.

El Gobierno ha de vigilar escrupu-
losamente la observancia de las leyes.
Este debe ser su primer cuidado:; mas
para mantener la paz y tranquilidad de
los pueblos no necesita introducirse á
dirigir los intereses de los particulares
con providencias y actos de buen go-
bierno. El funesto empeño de sujetar
todas las operaciones de la vida	 *1 '1, a civil a
reglamentos y mandatos de autoridades,
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ha acarreado los mismos y aun inayo
res males que los ^que se intentaban
evitar.

La Comision reconoce que nada _es
mas dificil que destruir errores consa-
grados por el tieriwo, y la autoridad;
mas, al mnismo tienipwconfia que el in-
fluxo de las luces y del desengaño ha-
brán de triunfar de todas las preocu-
paciones. El verdadero fomento consis-
te en proteger la libertad individual en
el exercicio de las facultades fisicas y
morales de cada particular segun sus
necesidades ó inclinaciones. Para ello
nada mas á propósito . que cuerpos es-
tablecidos segun el sistema que se pre-
senta. Este sistema reposa- en dos prin-
cipios. Conservar expedita la accion del
Gobierno para que pueda desempeñar
todas sus obligaciones, y dexar en li-
bertad á los individuos de la Nacion,
para que el interes personal sea en to-
dos - y en cada Uno de ellos el agente
que dirija sus esfuerzos hácia su bien
estar y adelantamiento. 'Conforme á ellos
propone la C.onnision 'que 'en las provin-
cias el gobierno económico de ellas es-
té á cargo de una- di-putacion compues-
ta de personas elegidas libremente por
los pueblos de su d i strito , del gefe po-

lítico , y 'el de la hacienda pública. Es4,
tes-últimos, como individuos natos de la
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diputación, conservarán en exercick• la
autoridad del. Rey para. que no pueda
ser desconocida ó poco respetada en to-
do lo que pertenece á sus facultades.
Sin que deba rezelarse que las de la di.
putacion puedan nunca exceder los lí-
mites que se les prescribe , pues en caso
de abuso ó resistencia á las órdenes del
Gobierno podrá este suspender á los vo-
cales , dando parte á las Córtes para re-
$olver lo que convenga. De esta dispo-
sicion resultará un- freno recíproco , que
conservará el justo equilibrio que pue-
de desearse.

Los denlas vocales de la diputación
nombrados al mismo tiempo y en la
propia forma que los diputados en Cór-
tes se ocuparán bazo la inspeccion del
Gobierno de todo lo que pueda prwmo
ver la prosperidad de la provincia en.
general , y los intereses de sus pueblos
en particular. Su periódica renovacion,
y las circunstancias que han .de con-
currir para el nombramiento , atraerán
á un centro comun las luces y los co-
nocimientos que puedan existir entre
los habitantes de las provincias res-
pectivas.

Combinada la accion del Gobierno
con el interes de las provincias en ca-
da una de sus diputaciones , no podrán
menos de cesar las extorsiones y frau-
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des en el reparto y recaudacion de los
impuestos , y el perjudicial' influxo de
los falsos principios y equivocadas p-o-
videncias en punto de, economía públi.
ca,. que emanaban de autoridades qué
por su instituto jamas debieron ser lla-
marlas á dirigir ni 'promover los inte-
reses de los particulares.

Como* el cargo de vocal de las di-
putaciones no priede dexar de reputar-
se gravoso á los que sean elegidos , y
como el exercicio continuo de sus fa=
cultades fornentaria tal vez competen--
cias que deben evitarse , ha parecido
conv(niente reducir á noventa en ca-
da año el número de sus sesiones , de
xl-:, ndo á las diputaciones el cuidado de
de4ribuirlas segun entiendan ser mas
conleniente.

Las facultades de las diputaciones son
conformes en todo á la naturaleza de
cuerpos puramente económicos. Su ac.
cion queda subordinada á las leyes , sin
que en nada puedan entorpecer , y me-
nos oponerse á las órdenes y providen-
cias del Gobierno , estando este autori-
zado pala suspender á los vocales en
casos de ahuso ó desobediencia. La ins.
peceion que se les atribuye en algunos
puntos relativos á contribuciones , no

mas rljeto que el prevenir en tiem-
po fraudes , extorsiones y violencias.
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Tampoco debe mirarse cona, expuesta
á abusos la facultad de proponer.arbi.-
trios para objetos de -utilidad,comun de
la provincia. La, independencia, de los
vocales de las diputaciones su, array.
go y amovilidad seria bastante..á pre-
caver un daño irreparable , 	 serian
derramas y repartos á. los pueblos: en
perjuicio de sus intereses. Mas en to-
do caso , no ‘pasando sus propuestas de
la linea de proyectos , las Córtes al exá-
minados atajarán el mal en su origen.

La distancia de las .provincias, de ul-
tramar ha obligadQ á la Comision á
guardar en este punto algunas consi-
deraciones con aquellos paises, La ur
gencia de obras públicas , de utilidad á
necesidad bien calificada , resiste la di-.
lacion que resultaria de esperar, ea to..
dos los casos la aprobacion ,de las.Cór-
tes. Por tanto ha parecido indispensa-
ble autorizar en tales circunstancias á
aquellas diputaciones , para que puedan
usar desde lueo-o de los arbitrios pro
puestos , interviniendo para ello el ex-
preso asenso del gefe. de. la provincia:
Este correctivo se hace necesario para
suplir el previo consentimiento de la au-
toridad legislativa , y cuya falta pudiera
en algunas ocasiones ser perjudicial á
pueblos tan distantes.

Ordenado del modo que queda ex-
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puesto- . el:extrcicio . de la , -potestad so.
berana.7Yde la Nacion, es preciso proce•.

. arreglo de una de las principa-
les facultades de, la autoridad legisla...
tiva como que de ella depende dar vida
y movimiento á la • máqUina. del Estado.
El' exercicio de esta facultad es, Señor,
el regulador°'. de la Potestad executiva,
contra cuyo abuso no puede,. oponerse,:
remedio: . mas. pronto y eficaz. Tal es el
establecimiento . de impuestos y contri-
buciones , derecho inseparable de la fa-
cultad de hacer las leyes.

La Nacion no puede delegarla sino'
á', sus representantes á no dexar de ser
libre. _El. usurpador mas audaz sucum-
biriar con sus legiones si no . arrancase
de los pueblos que oprime el forzado
consentimientó de imponer contribucio
nes á.- su. arbitrio. Dos siv-los van corri-
dos desde que la _violencia , el dolo y la
adulacion se reunieron para despojar á
los españoles del derecho imprescriptible
de otorgar libremente á sus reyes las'
contribuciones. Una revolucion espanto-
sa los ha: restituido , corno por milagro
á su antigua libertad. No permita V. M.
que la ignorancia , la depravacion y la
vileza los. sumerja de nuevo en la odiosa
esclavitud con que todavía se les amenaza.

El esplendor y dignidad del trono y ,
el> servicio público en todas sus partes.
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exigen dispendios considerables , que la
Nacion está obligada á pagar. 'Mas esta.
debe ser libre en determinar la quota
y la naturaleza de las contribuciones, de
donde han de provenir los fondos desti-
nados- á ambos objetos. Para que está
obligacion se cumpla por parte de los
pueblos , de tal modo que pueda com
binarse el desempeño con el progreso de
su prosperidad, y para que la'Nacion ten-
ga siempe en su mano el medio de evi-
tar que se convierta en daño suyo lo
que solo debe emplearse en promover su
felicidad , y proteger su libertad é inde-
pendencia, se dispone que las Córtes es.`•

tablecerán ó confirmarán anualmente to-
do género de impuestos' y contribucio-
nes. Su repartimiento se hará entre todos
los españoles sin distincion ni privilegio
alguno con proporcion á sus facultades
pues que todos estan igualmente intere-
sados en la conservacion del Estado.

Corno el- Gobierno , por la naturale-
za de sus facultades, puede reunir datos,
noticias y conocimientos suficientes para
formar idea exácta del estado de la Na-
cion en general , y del particular de ca-
da provincia en todo lo relativo á la agri-
cultura, industria y comercio, debe estar
autorizado , no solo para presentar á las
Córtes el presupuesto de gastos que crea
necesarios al servicio público, asi ordi-
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nario como extraordinario, sino tambien
para indicar por medio de proyectos los
medios que, crea mas oportunos, para
cubrirlos.

Decretadas por las Córtes las con tribu.
clones , y guando ocurriere la distribu.
cion entre las provincias de las directas,
su recaudacion ó inversion debe quedar
cargo del Gobierno baxo su responsabi-
lidad. Paralue esta sea efectiva en qual.
quiera caso..,-„nada es masa propósito
que el que todos los fondos destinados
al servicio del Estado se reunan en una
sola tesorería. Este sistema evita el de-
sorden , .facilita las operaciones , y ase-
gura la cuenta ' razon , sin cuyos re-
quisitos no puede haber confianza. El rey
como gefe del Estado , podrá aplicar se-
gun lo crea conveniente al mejor ser-
vicio de la Nacion los fondos púhlicos
puestos á su disposicion por las . Córtes.
Pero estas no pueden desenterderse de
vigilar sobre la justa inversion de lo que
verdaderamente constituye la substan-
cia de los pneblos. Para ello es indis-
pensable que. el Tesorero mayor no haga
pago alguno que no sea en virtud de
decreto del. Rey , refrendado por el se-,
cretario del Despacho de Hacienda, de
cuyo arreglo pende quedar asegurada
la responsabilidad de qualquiera abuso

uaalversacion. La Tesorería mara]: por
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su parte , intervenida en las cuentas gew
nerales por las contadurías de Valoré&
y de Distribucion , las presentará para
su exátuen .á la Contaduría mayor dé
Cuentas , sin cuya formalidad no me.
recerán fé alguna en las .Córtes.. Estos.
establecimientos deben • arreglarse con
toda escrupulosidad por leyes especia.'
les no perteneciendo á la Constitucion-
sino indicar sus atributos.

Aprobada por las Córtes la cuenta
general de. Tesorería mayor , en que
.han de comprebendersé el rendimien.i
to anual de. todas las contribuciones y
su inversion.; se imprimirá y 'publica-
rá para que la Nacion se entere por
si misma del mérito y extension de sus.
sacrificios , de su utilidad y. necesidad.
De este juicio comparativo podrá ad.e.
mas deducir el verdadero estado de su
prosperidad , su tendencia y, progreso,
como tambien la seguridad o peligro,
en que puedan hallarse su libertad é.
independencia.

Uri de las precauciones con que
debe asegurarse la pureza en la inver-
sion de los caudales públicos , es el
tar que baxo de ningun pretexto pue-
dan intervenir en su. manejo otras ma-
nos que las de la autoridad , á quienes
la ley le confia. El menor abuso. en
esta parte acarréaria el desórden y con-
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fusion , en que se ha visto sumergido
el reyno por espacio de tantos años.

Los falsos principios adoptados por
los economistas de los tiempos de ig.
norancia para facilitar á los gobiernos
medios de satisfacer su insaciable vo-
racidad , han introducido el fatal sis..
tema de aduanas interiores 	 exis-
tencia es incompatible con la libertad
nacional, con la prosperidad de los pue.
blos , y con el decoro de una Consti.

• tucion. V. M. debe apresurar el nra.
mento de poner en práctica un artí-
culo que las prohibe para siempre fue-
ra de las fronteras y puertos de mar,
ya que el vicioso sistema de rentas que
existe en el dia , obliga á suspender
hasta su reforma los efectos de tan im-
portante medida.

Otra obligacion no menos sagrada
para la Nacion que las que quedan
indicadas , es el pago de la deuda pú.
Mica reconocida. Las Córtes penetra-
das de quinto importa á la dignidad
y prosperidad nacional conservar ileso
el caractér de religiosidad y pureza
que en todos tiempos se ha atribuido
á los españoles en sus tratos y con-
venios , deberán dar el exemplo de res-
petarlos por su parte , procurando por
todos los medios que sean compatibles
con la situacion del seybo , la progre-
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siva extincion de la deuda pública sin
dexar de promover,. y proteger todas
las operaciones que puedan contribuir

inspirar confianza , y asegurar mas
y mas el crédito sobre bases sólidas y
permanentes. El principio mas esencial
que debe guiarlas hácia tan importan-
te objeto , es el de poner á cubierto
del influxo del Gobierno todos los es-
tablecimientos que sean relativos á la
deuda pública. Su total separacion é
independencia de los fondos de Teso-
reria general ha de estar. 'asegurada con
la inmediata proteccion de las Córtes,
y los destinados al_ pago de la deuda
nacional deben ser tan religiosamente
respetados , que se crean inacesibles
la autoridad del Rey , aun en los casos
de mayor apuro. Rau) de estos prin-
cipios es facil organizar un estableci-
miento que sea verdaderamente nacio-
nal , que restablezca el crédito , ase-
gure la confianza , y . proporcione que
el Gobierno mismo talle recursos siem-
pre que haya que acudir á préstamó$
ó anticipaciones.

Explicados los fundamentos sobre
que reposa el derecho que tienen -la$
Córtes de otorgar anualmente las conl-
tribuciones é impuestos , y el modo de
asegurar su inversion , conviene hablar
de otra facultad que tampoco una Na-



[110]'
don libre puede delegar sirio al -cuer-
po de sus representantes. Tal es el le-
vantamiento de tropas de mar y tier-
ra para la defensa interior y exterior
del Estado.

Mientras que subsista en Europa y
fuera de ella . el fatalsistema de ,exér-
citos permanentes , y sea este el

.
ob-

jeto principal del gobierno de -sus Es•
lados , y en tanto 4 que la ambicion de-
sapóderada de los conquistadores siga
alucinando á *los pueblos con la su-
puesta necesidad de defenderlos de los
enemigos exteriores para cohonestar así
sus: opresores -designios, preciso es que
la Comision introduzca en .su proyec-
to las bases ,del sistema militar' que
debe adoptarse por, la 'Constitucion. Se
ha separado para - ello de la'situacion
actúa] de la Nacion.' Porqué' solo el en-
tusiasmo , el odia á;` la dominacion ex-
trailgera , y el cara'c'terístico:  orgullo de
los' indómitos 'españoles puede dirigir
uña guerra , qué por lo extraordinario

, sus circunstancias desconoce las re-
glas comunmente recibidas entre las po-
tencias mas milita:res. Los principios de
la ' Comision son relativos á un estado de
perfecta independencia.

Como el servicio militar es una con-
tribucion personal 'sobre los súbditos de
un Estado , tanto más gravosa al que
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la sufre quanto le sujeta , leyes mas
duras , disminuyendo en ; parte su li
bertad civil, es preciso cílie 	 Cortes
la otorguen por tiempo limitado , y en
virtud de utilidad ó necesidad: calificada.
Este principio , y la sagrada obligacioñ
que aquellas tienen de nó'i perrnitir se
convierta en instrumento y de opresion
lo que está destinado para t otiservar su
independencia y libertad , -éxigen que
las Córtes fixen todos los 'años el nú-
mero de tropas de mar y- tierra que
hayan de estar en exercicio ,como tarn-
bien el modo de levantarlasque crean
mas conveniente. Por igual razoñ es
propio de . las Córtes' la foilnacion y
aprobacion de ordenanzas , tstableci-
mientos y arreglo de escudas milita.1
res , y todo lo que , corresponda á la
mejor organizacion , Conservacion ny pro-
gres° , de los exércitos- y armadas que se
mantengan , en$ pie para la 'defensa del
Estado. '"'Y como no puede dudarse• que
esta interesa `igualmente á'todos' los súb-
ditos que' toffiponen • la Nación hin-
gun español ,podrá exctian'e del ser-
vicio milita? guando sea llamado por la
ley , t sin faltar á una de	 primeras
obligaciones que le impone la'patria.

El exército permanente debe con-
siderarse destinado principalmente para
la defensa: de la patria en los casos or•
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dinarios de guerra con los enemigos.
Mas en los de invasion ó de combina.
cion de exércitos numerosos para den_
der á la Nacion , necesita esta un su-
plemento de fuerza que la haga in.
vencible.

Este recurso , verdaderamente ex.
traordinario , solo puede hallarse en una
milicia nacional bien organizada, que
en caso necesario pueda oponer al ene.
migo una fuerza irresistible por su nú-
mero y pericia militar. Una ordenan.
za especial , podrá arreglar en cada pro-
vincia mi cuerpo de milicias proporcio.
nado á su poblacion, que haciendo com-
patible el 'servicio análogo á su insti.
tucion , con- las diversas ocupaciones de
la vida civil , ofrezca á la Nacion el
medio de asegurar su independencia si
fuese amenazada por enemigos exterio•
res , y su libertad interior en el csso
de que atentase contra ella algun am-
bicioso. \

Corno la ,milicia Nacional ha de ser
el baluarte de nuestra libertad , seria
contrario á los principios que ha se-
guido la Comision en, la formacion de
este proyecto , el ,dexar, de prevenir que
se convirtiese en perjuicio de ella una
institucion creada para su- defensa y con-
servaeion. El Rey , comov gefedel exér,
cito permanente,, no debe disponer a
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$u arbitrio de fuerzas destinadas h con-
trarrestar , si por desgracia_ ocurriere,
los fatales efectos de un mal consejo.
Por lo mismo no debe estar autoriza-
do para reunir cuerpos de milicia na-
cional sin otorgamiento expreso de las
Córtes. En punto tan grave y trascen-
dental toda precaucion parece poca, y
el menor descuido seria fatal á la Na-
cion.

El Estado , no menos que de solda-
dos que le defiendan , necesita de ciu-
dadanos que ilustren á la Nacion , y
promuevan su felicidad con todo géne-
ro de lncts y conocimientos. Asi que,
uno de los primeros cuidados que de-
ben ocupar á los representantes de un
pueblo grande y generoso , es la edu.
cacion pública. Esta ha de ser gene-
ral y uniforme , ya que generales y uni.
formes son la religion y las leyes de
la monarquía española. Para que el ca-
racter sea nacional , para que el espí.
ritu público pueda dirigirse al grande
objeto de formar verdaderos españoles,
hombres de bien , y amantes de su pa-
tria , es preciso que no quede confiada
la direccion de la enseñanza publica á
manos mercenarias , á genios limitados
imbuidos de ideas falsas ó principios
equivocados , que tal vez establecerían
una funesta lucha de opiniones y doc-
trinas. Iras ciencias sagradas y inoraleÑ,

8
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continuarán enseñándose segun los dog.
mas de nuestra santa religton y la dis-
ciplina de la iglesia de España ; las pa_
líticas conforme á las leyes fundamen-
tales de la monarquía sancionadas por
la Constitucion , y las exáctas y natu-
rales , habran de seguir el progreso de
los conocimientos humanos , segun el
espíritu de investigacion que las dirige,
y las hace útiles en su aplicacion á la
felicidad de las sociedades. De esta sen-
cilla indicación se deduce la necesidad
de formar una inspeccion suprema de
instruccion pública , que con el nom-
bre de Direccion general de estudios,
pueda promover el cultivo de las cien
cias, ó por mejor decir , de los cono-
cimientos humanos en toda su exten-
sion. El impulso y la direccion han de
salir de un centro comun , si es que
han de lograrse los felices resultados que
debe prometerse la Nacion de la reu-
nion de personas virtuosas é ilustradas,
ocupadas exclusivamente en promover
bazo la proteccion del Gobierno el su-
blime objeto de la instruccion
El poderoso influKo que esta ha de te-
ner en la felicidad futura de la Nacion,
exige que las Córtes aprueben y vigi-
len los planes y estatutos de enseñan-
za en general , y todo lo que pertenez-
ca á la ereccion y mejora de estable-
Pimientos científicos y artísticas.
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Come t'ah, contribuye mas directa-

mente á la ilustraccion y adelantamien-
to general de las naciones, y á la con.
servacion de su independencia , que la
libertad de publicar todas las ideas y
pensamientos que puedan ser útiles y
beneficiosos á los súbditos de un Esta.
do , la libertad de imprenta , verdade-
ro vehículo de las luces , debe formar
parte de la ley fundamental de la mo-
narquia , si los españoles desean since-
ramente ser libres y dichosos.

Hasta aquí • comprehende la Comí-
sion en su proyecto los principios ele-
mentales de la Constitucion española,
dispuestos corno ha parecido mas con-
veniente para que tengan el órden y
método , de que por desgracia habiari
carecido hasta el dia nuestras leyes fun-
damentales. Preciso es arreglar el mo-
do como debe conservarse y alterarse
la Constitucion , cosas ambas , aunque
al parecer contradictorias , inseparables
en la realidad.

Las Códes , como encargadas de la
inspeccion y -vigilancia de la Constitu-
cion ; deberán exáminar en sus prime-
ras sesiones si se halla ó no en obser-
vancia en todns sus partes. A este- fin
nada puede coml)irar mejor que el que
todo español pueda representar á, las Gór-
tes ó al Rey sobre la inobservancia ó in-
fraccion de la ley fundamental. El li
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'bre uso de este derecho es el primer®
de todos en un Estado libre. Sin él-no
puede haber patria , y los españoles lle-
garian bien pronto á ser propiedad de
un Señor abtoluto en lugar de súbditos
de un Rey noble y generoso,

Mas como no es dado á los hom-
bres llegar á la perfeccion en ningu-
na de sus obras , corno es inevitable que
el influxo de las circunstancias tenga
mucha parte en todas sus disposi-
ciones , y aquellas pueden variar sensi-
blemente de una á otro época , es in-
dispensable reconocer la dura necesidad
de variar alguna vez lo que debiera ser
inalterable. Pero al paso que la Comí-
sicn admite como axioma lo que lleva
indicado , no puede menos de hacer al-
gunas reflexiones acerca de materia tan
grave y delicada.

El principal carácter de una Cons-
títucion ha de ser la estabilidad deriva-
da de la solidez de los principios , en
que reposa'. La naturaleza de ,esta ley,
las circunstancias que acompañan ge-
neralmente á toda nacion guando la reci-
be , y por lo mismo las que pueden so-
brevenir en su alteracion, dan á cono-
cer que debe ser muy circunspecta en
decretar reformas en su ley fundamen-
tal. La experiencia es la única antor-
cha que puede guiarla sin peligro en el
tenebroso espacio , que wedia casi siena-
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pre entre el error y el acierto.	`La
perieucia sola puede demostrar la ne-
cesidad de una reronna. Mas para ca-
lificarla bien , que dificultad.es no se
presentan, que conseqüencias . tau funes-
tas no se preveen para la	 , si esta
se equivocase en su juicio ! La Comim
sion, Señor , se ha visto en un conflic-

s	 to para arreglar el último título de su
obra. Por una parte la necesidad de cal-
mar las inquietudes que haya suscitado
el escandaloso abuso en variar su Cons-
titucion tantos estados de Europa des-
de la revolucion francesa por otra la
necesidad de dexar abierta la puerta á
las enmiendas y mejora de la que san-
cione -V. M. , sin introducir en ella el
principio destructor de instabilidad, exi-
gia mucha circunspeccion y detedmien-
to,. Sin embargo, el que hasta pasados
ocho años despees de puesta en execu-
cion en todas sus partes , no puedan las -
Córtes proponer ninguna reforma , tie-
ne su fundamento en la prudencia y
en el conocimiento del corazon huma-
no. Jamas correrá mayor riesgo la Cons-
titucion que desde el momento en que
se anuncie , hasta que planteando el sis-
tema que establece , empiece . conso-
lidarse disminuyendo el es p íritu de ayer-
sion y repugnancia que 'la contradice.
1,o, resentimientos, las venganzas las
p i . eocupaciones , los diversos intereses,
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y hasta el hábito y la costumbre , to.
do , todo se conjurará contra ella. Por
lo mismo es necesario dar tiempo á que
calme la agitacion de las pasiones , y se
debiliten lgs esfuerzos de los que la re-
sisten. De lo contrario se equivocarán fái.
cilmente los efectos de una opw;icion
fomentada y sostenida por los que se
suponen agraviados en el nuevo arre-
glo, con defectos ó errores de una Cons-
titucion , que en realidad no podrá ex-
perimentarse sino despues de restable-
cido el órden y la tranquilidad. Los trá- (
mites porque debe pasar la proposicion
de reforma despues de aprobada en las
Córtes hasta lu final otorgamiento , han
perecido necesarios ateraida la natura-
leza y trascendencia de la ley funda-
mental.

Tal es , Señor , el proyecto de Cons-
titucion para la Nacion Española , que
la comi .iion presenta á la discusion del
Congreso. Exáminele V. M. con el es-
píritu de imparcialidad é indulgencia
que es inseparable de su sabidwia: La
Comision está, segura de haber compre-
hendido en su tl .abajo los elementos que
deben constituir la felicidad de la Na-
don. Su mayor conato ha *sido recoger
con toda diigencia, segun lo ha expuesto -
ya en este discurso , de entre todas las le-
yes del código Godo , y de los (lemas
que se publicaron desde la restalitacion
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hasta la decadencia de nuestra libertad,
los principios funda mentales de una mo-
narquía moderada , que vagos , disper-
sosy destituidos de método y enlace , ca-
recian de la coherencia necesaria para
formar un sistema capaz de triunfar de
las vicisitudes del tiempo y de las pa-
siones.

La ignorancia , el error y la malicia
alzarán el grito contra este proyecto. Le
calificarán de novador , de peligroso , de
contrario á los intereses de la Naciort
y derechos del Rey. Mas sus esfuerzos
serán inútiles , y sus impostores argu-
mentos se desvanecerán como el humo
al ver demostrado hasta la evidencia que
las bases de este proyecto han sido pa-
ra nuestros mayores verdades prácticas,
axiomas reconocidos y santificados por
la costumbre de muchos siglos. Si , Se-
ñor, de muchos siglos , por espacio de
los quales la Nacion elegía sus reyes,
otorgaba libremente contribuciones , san-
cionaba leyes , levantaba tropas , hacia
la paz , y declaraba la guerra , residen-
ciaba á los magistrados y empleados pú-
blicos , era en fin soberana , y exercia
sus derechos sin contradiccion ni em-
barazo. Pues estos y no otros son los
principios constitutivos del sistema, que
presenta la Comision en su proyecto.
Todo lo demas es accesorio , subordi-
nado á máximas tan fundamentales, cor-
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respondiente solo al método y órden que
se debe seguir para precaver que con
el tiempo vuelvan á ofuscarse verdades
tan santas , tan sencillas Y tan necesa-.
rias á la gloria y felicidad de la Nacion
y del Rey , cuyos derechos nadie com.
promete mas que los que aparentan sos-
tenerlos , oponiéndose á las saludables
limitaciones que le harán siempre pa-
dre de sus pueblos , y objeto de las ben-
diciones de sus súbditos.

Por tanto, Señor , exámínele V. M.,
discútale y perfecciónele ; y elevado des-
pues con su sanción la naturaleza de
ley fundamental , preséntele á la Nacion,
que impaciente y ansiosa por saber su
suerte futura , reclama del Congreso el
premio de sus heroicos sacrificios. Dí-
gale V. M. que en esta ley se contie-
nen todos los elementos de su grande-
za y prosperidad , y que si los gene-
rosos sentimientos de amor y lealtad á,
su inocente y adorado Rey la obliga-
ron á alzarse para vengar el ultraje co-
metido contra su sagrada persona , hoy
mas que nunca debe redoblar sus esfuer-
zos para acelerar el suspirado momen-
to de restituirle al trono de sus mayo-
res , que reposa maoestu osamente sobre
las sólidas bases de una Constitucion li-
beral.

CARIZ: IMPRENTA TORMENTARIA, 1812,
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